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A esos dos seres, que además de darme la vida, me 
brindaron los principios básicos para salir adelante: 

educación. honestidad y responsabilidad, aquí, un 
pequeño fruto de su esfuerzo. 

A mis hermanos: Moisés, Norma Aurora y Maria del 
Carmen, por mis pocas palabras. pero sus muchas 
acciones para demostrarme su apoyo incondicional en 
todo momento. 

A mis sobrinos, como una pequeña rnuestra de que 
todas las metas propuestas pueden ser alcanzadas. 

A Mónica Lcticia Mendoza Archcr, por su impulso y 
ejemplo, quien a pesar de la brecha generacional, con 
ella adquiere sentido real la frase que establece "el 
hombre tiene la edad de la mujer a la que ama". 

A Virginia Reyes y .José Carlos Canseco. por saber 
transmitir sus deseos de superación. 

Por último, este esfuerzo se lo dedico a Arturo 
Villavicencio. a mis amigos y demás personas que 
como yo, comparten el gusto por vivir la vida y 
procuran no hacer suyas las palabras que se le 
atribuyen a Jorge Luis Borges en su poema 

"INSTANTES" 

Si pudiera vivir nuevamente mi vida. 

En la próxima trataría de cometer más el'"rores. 

No intentaría ser tan perfecto, me relajaría más. 

Seria más tonto de lo que he sido. de hecho tomaría muy pocas cosas con 
seriedad. 

Seria menos higiénico. 



Correría más riesgos, haría más viajes, contemplaría más atardeceres, subiría 
más montañas, nadaría más ríos. 

Iría a más lugares adonde nunca he ido, comería más helados y menos habas, 
tendría más problemas reale:s y menos Imaginarios. 

Yo fui una de esas personas que vivió sensata y prolíficamente cada minuto de 
su vida: claro que tuve momentos de alegría. 

Pero si pudiera volver atrás trataría de tener solamente buenos momentos. 

Por si no lo saben, de eso está hecha la vida, sólo de momentos, no te pierdas 
el ahora. 

Yo era uno de esos que nunca Iban a ninguna parte sin un termómetro, una 
bolsa de agua caliente, un paraguas y un paracaídas; Si pudiera volver a vivir, 
viajaría más liviano. 

Si pudiera volver a vivir comenzaría a andar descalzo a principios de la 
primavera y seguiría así hasta concluir el otoño. 

Daría más vueltas en calesita. contemplaría más amaneceres y jugaría con más 
niños, si tuviera Ja vida por delante. 

Pero ya ven, tengo 85 años y sé que me estoy muriendo. 

Ya escrib el bro y sembré el árbol ..• 

ROBERTO 
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INTRODUCCIÓN 

Et prcscnh: trabajo no pretende ser una investigación profunda y que orrc:1.ca un conochnicnto 

:u.:nhmlo. snl:uncnlc es una especie de reflexión y ¡má1i!"is e.le la dcnonlittada televisión cultural 

que se prrn .. hu..·c t.'n nuc•·aro país (c<.;pccffic:.1111cntc c;.mal :!:?.). resultado de n1i particip:.1ci6n 

ditccta '-"''11ln p1nllt1<...·to1 1.1c tclcvi...,¡l·111 en la ... cric ··n·IVAG/\.RTE'' y en !--crics que hun tenido 

i.:01110 1.:on1ün 1..lcno1ninador. el ünthito cultural n educativo. 

!\tcdialllC' una 1cvi!->iún i.:runo\tlgk::a de las in~tarn.:ia~ cread¡¡.;. Pl'r el Estado !\1cxicano pan.1 la 

difu,..h'1n y pnllnoci1'1n dL· la cuhun.1 llunuuc el presente !-.igll1. cn 1..•l pri1ncr apartado se abordan 

lu ... :.111ll.:ccdcnk.., para la crc:.u.:il.111 di.:I Con!--cjo Nacional p:.1ra la Cultun1 y l.a-. Arte~. entidad 

c11.:.:aip.<H.h1 del e...,tahleci1nien10 de la política cultural de nuestro pab. tanto en el nivel n;1cion.:1l 

Cllll\l) i11tc1·nachlnal. 

De la-. atdhtu.:iun1..·"' que le fueron a~i!!nada-. al Consejo. dc!-oWca la pnnnociún y dilü~hln de lo.1 

L·ultura y la ... arte-.. la l.:unl dchcr:.í. 1cali"1"ar ... c a travé ... de lo-. nu:din-.;. audinvi~ua\c-. de 

,·on1unka .. :i,l11. Plan1ea111ic11to que.: th.11·a111c.: la pn:.,.cntaeiún del Plan No.u:innal de Cuht1ra l 9~l5-

20tl0 adquk·11.: g1·a11 11.·lc\·;1111.:ia y una 1.·111idad p1·i111.:ipal p<tra tLu· cu111pli1nic1110 a c-.to ... ohjc1ivo'i.. 

c..; el canal 22. 

¡:_-.ta entidad 11.·anal 22) ._.~el c.i'-" snhrl.." c-1 1.·ual gil-a la prc:-.cnte invc-.tigaciún. :.111ali:1andn parte 

lk· h1-. cll-1111.:ntn:-. que infh1)e1on p:i1-a ... u c1c;.1ciún. confo1111'Utdosc a-.í un canal Uc difusión 

cuhural. que a l;.1 p;.1r de canal 1 \. confonnan un tipo de tclcvisiún que el Estado !\.-1cxic.:1110 ha 

adquiritll) enlllll rcsponsabilidad. 

Dunmte et :-.cgundo apanado. se ahonla un a!-opccto que par¡' el c...,tablcci1nicnto de una política 

cultural, t.lchc ir de lil n1ano. la i1nplc1ncntaci6n r..le una p1..11ítica 1rncionul de co1nunicaciún. sin 

dejar de ladn la i1npnrtnncia de crear lo 111b1no en :.'ircas prioritarias e.le nuestro desarrollo 



nncionul. ya que- C'!->to co11fnnna un g.ran univcr ... o del cual todas la!-> :.ln:a ...... e ccuu:atc11a11 pai'a 

lograr un bien connln: el 1neJoratnicnto <le la culidad de vid:.1 1..lc In~ 1ncxicanos. 

La telcvi.:;ión. ctut1c• 1:.111ta!'> t•ln1-. ran1a-. dependiente-. de la tccnnln!!ía. c..,t;ín ... ujet:.1.., a 1.._·1111 ... 1:11111.._•, 

c¡1n1hio .... i:-.p1..·1..·ial1111.._·11t1.._• en 1.._•,tc J"'HH .. 'l.''P 1\\1lde1nn d1..· la glPhalil':.11....·it\11. Jp, cu:.ilc ... '"ll ..... ·1lala1..hi... 

<le fonna ,!:!l.'lll.'tal a lravé' del R't...·knte :-.i..,te111:.1 de 11..•k•,·j..,jún tli11.:1..:ta a ea ... a qlll.' ya 'e en1.._·ut...·111ra 

en funcion:.unientn 1..·11 1H1t...•.;,t10 paí-.. punto i1npl11ta1111 .. • para haecl" llegar a un 1na:-11r nli1111..·1n de 

lclccspC"ctadn1c-. la' ..,1.._•tic' n pro!!-1:.una ... qt11: ant1.._·rior111i.:111e t1.._•11ía11una1.._·ohc-rtur:.1111u:- li1nitada. 

El -.uq;.i1nie11t11 1k· llllC-'\"ll' ,j,tc1na!'> de 1ek·1.._·0111t111i1.·a1..·1i'111 111.._•t...·c ... a1 ia1nt...·11tc dehc.:11 '-"'t:ir ... ujcto' :.1 

t.letc1·111inado' lincan1i..:11tu.;, que 'ºn 111a1t...·adn' poi" Ju .. lcgi..,\ad111e .... 1·:.v1'•11 por la cu;1\ ... e :.11iali..-:.i 

la Ley Fe<lc1al dr..• Telct...·onn111i1.._·:.u.:ione'. i:111itida e..,pc1.._·ífka1n1..~ntc p:ua t...•I 111a11t...•ju de c ... 10 ... 

si-.1cn1a-., situacic'111 qu1..· en ot...·a .... iu11c' 'e 'e 1eha ... ada por lo..;, ;n·atK·e, ti:c11icu' que ....... dan en 

En el t1..•rci:1 apa11ado. ,L. 11."alil'a un ;;111:ili..,¡ .. de la pr11µ101111<:1ciú11 de c;111al 22. c1111!"11111\;111d11 Ja ... 

cifn1~ oriciah..· ... qu1..· ... e 11t1cce11 en cu;111t11 ;1 \;1 p111d11r..·t...·i1'111 p111p1a y la ;.1dqui1ida. co11t1a \a .. 

nhtcnida..;, 1111.._·dianll.· un 111011illl1·r..·n . .-\~pc1..·1,1 que "º' pr..·n11it1.._• '¡..,llalil':ff la dil1.._•rc11t...·ia cn11c lli.. 

a-.pccto" cuantit:.1tivn, y cualitativ11'. 

El punto ante1 io1. "'" lh..·\'a a trata1· d1.._• e ... tah\ccc1 la dik1cncia cntr1.· 1;1 di,·ul!!aci1.111 culllll al y la 

producci1ln cul!ural. ténni1111' qu1..· parecieran ..,j111ilart...· .... pcro lJUe cu11..,idc1·a11111, ... , p11.._·ci'l1 

c-.1ahlccc1· una ... 1..·pa1 :.u.:hln paI"a uhic:lf 1..·xat...·ta1111.._·11tc al tipo de tt...·k·vhiú11 0.11 cual 'e ª' ocan Ja ... 

dos cntidade' televi.;,ivas que po.;,ec el Estado !\te:'(.ic:.1110. 

1\.I final. !'>t: rc;.di:ta una prnpue,ta para la p1odl11..·ci1'111 de proµra111a ... que creo "111 in1pn110.111te ... en 

la conlun11aciú11 ) 1L"I011':.1111ic11to de 1n1c.;,t1a identidad 11aciu11.al. o ,if11plc111e11l~ ~01110 una 

sugc1cncia p:.1n1 vnlve1· lo.;, (1jos hada cierto 1ipo de- produccionc ... que durante vario-. ;:1f10.., no 

han contado Clll\ l:.1 atL"ndún de ]u.;, canales de tclevi~hln. tanttl c-n el nivel c-.tatal t...·nnln en el 

privado. 



Poi lal1i1110. lkhc1nn~ aclanff que Indas la.-. cursivas 1nancjadas en el prcscnle tcxlo, son del 

¡1u1or. ,.-on la finalidad <le rcs:.illar esos clc1ncnlns en parlicular. y que en ocusioncs se 

conlraponen a lo que sucede en hl reollidad. 
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1.-"CREACIÓN DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

Y CANAL 22" 



1. 1 Antecedentes para la conformación del Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes. 

Abordar este tema. responde ni intcn!s que representa analizar a una Institución como lo es el 

c(...,nscjo Nacinnal para la Cultura y las Artes. responsable de clahorar la politica cultural del 

C::stado i\lc..""'icano. tanto en el nivel nacional como internacional. argumento suficiente si 

cunsidcra111os que nucs1ro pais cstú compuesto por un mosaico pluricultun:il y es poseedor de 

un gnrn k•g.ado histór·ico y pntrimonial de incalculable vnlor·. mismo que debe ser difündido y 

1-c, alon:ulo por la socit.·dad en general. pues fonna parte de los clcn1cntos que conforman 

nuestra identidad micional. 

A panir dd presente siglo. los gobiernos postrcvolucionarios. con la creación de Secretarías Je 

Estado y otras instituciones, '1a11 pretendulo establecer acciones cncarninada:" :1 dar 

cumplimiento a los concC'ptos vertidos en el articulo 3'"' de nuestra Carta l\.fagna· .. La educación 

que imparta el Eslado scrú nacional en cuanto -sin hoslilidadcs ni exclusivismos- ntcndera n la 

cn1np1cnsion de nuestr·ns problcnias. al aprovcchatnicntn de nuestros recursos. a la dcfCnsa de 

nuestra independencia pnlitica. al ascguran1ic11to de nuestra independencia económica y a la 

continuidad y t1eren.•11Jt11111t.•1110 de la c11!111ra 

Como pude111os observar. desde 1Q1 7 existe un planteamiento concreto acerca de la llmción 

que dchc jugar la cducaciún. acrcccnlat nue<>tra cultura Por tal motivo. "en el siglo XX. la 

crcaciún de la Secretaria de lnstrucciún l'"úhlica y Bellas A1tcs en ICJ05. pri1ner·a lhnnulación 

explicita y aniculada d..: una politica cultural. y la reinaugurnción de la Universidad Nacional en 

1Q1 O. nhws ambas de Justo Sierra. preludiaron el impulso dado a la politica cultural por el 

Est;:tdo emanado de la Rcvolución l\.1cxicana .. 2 

Pero esto. L.realmcntc es cierto? Cuando se crea. por decreto del presidente Alvaro Obregón en 

192 I la Secretaria de Educación Pública. cuyo primer titular füt! José Vasconcclos. se dió un 

gran apoyo a las tareas educativas y culturales, son conocidas sus acciones en la campaña 

1 C"nn,.ticudún Polillc:1 ele los lo:"itmln"' llni1ln"' l\lc'.\.icar111 ... p. :!O. 
~ l\ft.•nmria 11JNH-tCJ94. ~té-deo. Consejo N;1eional parn In Cullurn y las Aries. JtJ'J.5. pp .t y 5 



alfabetizadora. la educación rural y en la promoción del muralismo mexicano. convencido de Ja 

necesidad de promover la educación popular e impulsar las anes con raiccs nacionales. 

Durante su gestión. Vasconcelos consideró la utilización de medios de mayor alcance para 

llevar a cabo su tarea educativa. razón por la cual. se establece la radiodifusora CZE. 

dependiente de la Secretaría. transmisiones que tuvieron incluso alcance internacional y cuya 

programacion estaba enfocada a promover todos Jos aspectos relacionados con la cultura 

nacional. 

AJ paso del tiempo. dicho esfuerzo füé menguando y la labor de la Secretaría se avoco 

principalmente a la educación formal, dejando de lado la promoción de la cultura hasta que se 

crea el 3 de febrero de 1939, el Instituto Nacional de .r\.ntropologia e Historia. quien dentro de 

sus funciones a desempeñar. destaca la ·•vigilancia. conservación y restauración de monumentos 

arqueológicos. históricos y artisticos de la RcpUblica. así como Jos objetos que en dichos 

monumentos se encuentran":\ 

En Ja creación de este Instituto. dependiente de la SEP. no se establece un compromiso real 

como promotor de Ja cultura nacional. solamente se le contempla corno explorador e 

investigador de la arqueologia e historia de I\1Cxico 

Años mas tarde, en 1946. bajo el mandato de l\ligucl Alcm<in ValdCs. se plantea la creación de 

el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura (posteriormente INBA), con la finalidad de 

fomentar. y organizar la difusión de las Bellas Artes. incluso de las bellas letras. ··por todos los 

medios posibles y orientada esta Ultima hacia el pUblico en general y en especial hacia las clases 

populares y la población escolar .. "' 

Hasta este momento. en un documento oficial se establece el compromiso de promover la 

cultura en las clases populares. y llama la atención en este decreto. que entre sus compromisos 

se avoque al estudio y fomento de la televisión. aplicada a la realización en Jo conducente. de 

l Diario Oficial. México. Poder Ejecutivo Federal. 1939. p. 11. 
4 On cit. 1946. p. 9. 
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las finalidades del Instituto~ repetimos. es curioso el mencionar a Ja televisión ya que no füC 

sino hasta 4 años después. cuando ésta inició de manera formal. las transmisiones en nuestro 

pais. 

Con la creación de dichas instituciones. el Estado :\.1cxicano argumenta que ha establecido 

desde los inicios del presente siglo. politicas culturales. con Ja finalidad de responder a la 

vitalidad de la cultura mexicana a lo largo del tiempo y reafirmar su convicción historien como 

nación soberana. 

Como podemos observar. después de la revolución y durante un largo periodo. exceptuando la 

administracion de Vasconcelos en Ja SEP. el Estado no asumio como propias la difusión y 

preservación de nuestros valores culturales. existieron planteamientos. en varias ocasiones. 

acerca del establecimiento de acciones aisladas o vinculadas a una política de comunicacion 

social. pero los aspectos relacionados con Ja cultura sólo se avocaban a una Subsecretana de 

Cultura dependiente de la misma Secretaría. la cual no estableció compromisos reales 

Posteriormente. con la creación del Instituto Nacional de Bclhis Artes se busco cumplir cnn el 

compromiso de promover las manifestaciones artisticas que se generaban en nuestro pa1s 

El establecimiento de una política cultural. debe de constituir uno de los fünCiamcmos del 

Estado !\.1cxicano. la cual. no debemos de olvidar. debe encontrarse en estrecha vinculación con 

una politica definida en otros campos. tales como seria la educativa. la cconomic::i y la social. ya 

que .. la cultura se concibe como uno de los principales medios de superación y de mejoramiento 

de la calidad de vida del individuo y las comunidades .. ~ 

Con base en estos argumentos. durante la realización de su programa de gobierno 1988-1994. 

el presidente electo. Carlos Salinas de Gortari, solicitó al Instituto de Estudios Políticos. 

Económicos y Sociales (IEPES). la creación de una Comisión denominada ··Cultura y 

Sociedad" de la cual. Victor Flor-es Olea füe presidente . 

.. Plan Nacional de Cultura 1995-21100. ?\.tC.xico. Consejo Nacional para la Cultura y las Ancs. 1995. p.7 



Dicha comisión. estuvo integrada por 152 intelectuales y artistas reconocidos. cuyas propuestas 

buscaban apoyar el programa de gobierno en materia cultural. de las cuales se desprendieron 

seis puntos principales a considerar : promoción artistica: preservación del patrimonio cultu~aL 
cultura escrita: difüsión cultural: culturas populares. y medios audiovisuales 

Ya como presidente en funciones. Salinas de Gortari. se propuso la modernización del pms en 

todos sus ambitos. debido a los grandes retos que significaba el otorgamiento de los servicios 

necesarios para la población y ··afirmar nuestra soberama en un mundo de profunda 

transformación" t. 

Considerando que ··1os cambios sociales ocurridos en :\léxico en los ultimas años han generado 

nuevas exigencias y n .. ~qucrimicntos de orden cultural que el Estado debe <Hender .. '. y la 

imponancia de normar y establecer una política cultural. se creo por Decreto Presidencial. el 7 

de diciembre de 1988. el Consejo Nacional para la Cultura :--· las Artes CCNCA). como un 

organo desconcemrado de la Secretaria de Educación PUblica que ejerciera las atribuciones que 

en materia de conservación. promoción y difusion de la cultura y las ancs. correspondian 

anteriormente a esa dependencia. 

En el decreto de creación del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes se ·establecieron 

atribuciones muy particulares. entre las cuales destacan por su importancia 

- Promover y difundir la cultura y las ancs 

- Ejercer. conforme a las disposiciones legales aplicables. las atribuciones que corresponden a la 

Secretaria de Educación PUblica en materia de promoción y ditusión de la cultura y las artes. 

inclusive a rrcn·Js df.! n1f...•d1os a11d10,·1s11ah•s clt! c..:011111111<..·acu;,1. 

- Organizar la educación artística. bibliotecas públicas y museos. exposiciones artísticas y otros 

eventos de interés cultural. 

'"':'\1cmorb1 J'JHK-1994. México. Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 1995. p.9. 
• Decreto de Crc:iciñn del Cono¡ejo Nncion:.il narn la Cultur¡1 ,. hl'I Anc'I. ~1éxico. Pres1dcnctn de la 
República. 7 de diciembre de 1988. p. l. 
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- J::,tahlen.'I' t'riterios c:ufturah• ... - en la prod11cció11 ci11e111atvi:rt!fica, de rculio y te/e\•i ... iá11 y en 

la industria editorial 

- l·(n11e111ar las n_•/aeiones de orden c_·ultural y artístico con lo.•• pttÍ.'•'-"'. extrt.ll!fero."i, en 

coordinación con la Secretaria de Relaciones Exteriores, y decidir. o en su caso opinar. sobre el 

oto1·gmnicnln de ht!cns para realizar invcstigncioncs o estudios en estas 111atcrias. 

- /'/a11e<1r, d1rig11· y coot'<1inar las tareas n.•/acio11culas con las lt>llJ..:IUIS y cultura ... · indígt!na. .. -~ 

l"'on1entai· la investigación en estas áreas y 1wo11un·er /a.,· trad1c1011es y el arte popular 

- Diseñar y pron1ovcr la po1itica editorial del suhsector de cultura y proponer directrice ... en 

n!lac11)11 '"º"la ... p11hli<"c"-''º"'-'·'-'' l""ºJ..!l'c11na.,· etl11c<1tn·<1.•• y culturales paru teh•\'t ... 1011. 

Pan1 la rcali:ración de sus fines. el ( '011.''-'.I" <.'ontani c_'(}ll los r<.'c11r ... os de ... ti11ado ... " 1111li=ado.\· 

por la .\''-'<-rettll'Ítl ele l·:d11c_·ac1V11 }'úh/ica a /u l"'otnocici11 y dif11 ... ·if)11 e.le la cultura y lus artes. 

Bajo estas directrices. el Consejo Nacion¡il para la Cultura y las Ancs inició sus actividades con 

Víctor F\m·cs Olea como su primer titular. quien afirmó que "la instalación del Consejo en 

Cracovia No 90 ( olicina de campaila del presidente Salinas). es simbolo de la importancia y el 

carúcter prioritario que tiene en su gobierno el proyecto cultun1r· 11
• 

Co1no se podn1 tlbscrvar en los planteamientos nnteriorcs. a esta institución se le asignan 

co111pro111iso"' nnty conl'.1·etos en p1 o de..~ la ":ultu1 a nacional. incluso al nh:cl intc1 nacional, para lo 

cun1. se hace especial Cnlasis en la utilización de los medi<.1s audiovisuales de conmnicación para 

llevar a cabo las labores de difusión. 

En la constitución del Consejo. varias fueron las entidades que pasaron a tbnnar parte de su 

estn1ctura. con10 son· el Instituto de Bellas Artes~ el ln~ituto Nacic1nal de Antropología e 

llistoria; y posteriormente. tanto el Instituto rv1exicano de Cincmatogralia (ll\1CINE). como 

Televisión l\lctropolitana (Canal 22), por mencionar algunos de las mas importantes 

"Sección Cul1ura. ··1nst:ilm:ió11 del Consejo Nacional par:1 la Cultura y las Arlc<>".en Procci..o. f\1C,,..ieo. 
diciembre l<JSK.Nllm. c.:u. p. ~l. 



Hasta el rno111cn10. se ha destacado los aspectos históricos de In creación de in .. aitm.:iones y de 

posibles csfuc17:os p(lr par·tc ch.• los gobiernos para conformar un proyecto cultural de nación. y 

en In prúctica ptHlc.•1i1<1"' dc.·cir q11c aun di!-.ta 111uclH1 de ft1,µ1al' c.·stc ol1jetivo. \a <1t1c el l'l•ll!-.ejc,, 

por ejemplo. es una institLH.'i<1n con 111uy J1llCllS afü1s aún y súlo se ha con\'t.•rtidn en p1nnlll1l1r 

y/o difusor dt.• las nwnifcsl;:u;ioncs anisticas y culturales que ha generado n gcncn1 la sl1cicdad 

dvil. ~·n que los pro'.\·ectos n propuestas institucionales aun es rnuy pronto para cvalua1 los 

Un ejemplo. en l9~J. el mncstro Enrique Rucias dirigió al Teatro Universitario de Guana_iuato 

en Ja represcnlnt.•it1n d1..· lt1s cntrcnu:scs cc1·,·anti11os. pn:scntación que posterionncntc dio Clrigcn 

al Festival Internacional C"c1·,·ar1ti11Cl. tnismn que ahora es manejado por el Conscjt1 

Los csfucr7ns que hasta el 111nn1c1llll s1..· han n:ali:rndo en la p10111oción '.-' dit11si1..·111 d1..· la cultu1·:1 

nacional. han ..,¡dl1 cue ... tionadn.., por la p1nbahle duplicidad de flrnci<.incs entre In<., ln<.titutu<> que 

confonnan el C<1nsej<l. sitt1aciún que pudien:1 1cner una dcliniciún al Ctl11crc1a1se 

planteamiento hecho en reiteradas ocasiones; la creación de una Secretaría de Culturn 

Por otro lado. para el e<;tablccimiento de una política cultural por pnrtc del Estado i\.lc.,.icano. 

c.Jebc cstat apaa•_iadn lllll'.-" dircctmncnlc con unn politica de co111unic~ci<·1n. '.-a que el 

cstablecirnicnto de una política en csla materia se impone connl una nccesic.Jad para que la 

··sociedad alcance sus objetivos generales de desarrollo Nn hay que okidar que las pnliticns de 

con1unicnción ct11rc11 pa1cjas con las que se f(lrnu1lan en <1l1os can1pt1s -educal'.iún. i:t1llura ;.· 

ciencia-. y ha'.\· qtH.• C(lllCcl1i1las de modo tnl qut..• se completen 111uhian1cntc"'' 

El uso de la televisión. como rncdio para brindar beneficios en el ámbito educativo y cultunal a 

un nlayor número de habitantes. debe de íundamcnlarsc en la irnplantacicln de acci<111cs. planes 

o proyectos a corto. mediano y largo plazo. deben de responder a objetivos 1nuy precisos. 

razón por· la cual. para el presente sexenio se cstahlcció el Plan Nacional de Desarrollo. que 

marca la pauta por parte del Estado f\lcxicano en todos los sectores. y con hase en ello. el 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes implementa su Plan de trabajo que rcgirú In 

política cultural de nuestro país. durante ese período en particular. 

9 UNESCO. ••lfn '°º'º mundo. u1cl."-. 1n(1IHnh_·,.·•. Fondo de Cullura Económic;1. JtJRO p 351 
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1.2 Plan Nacional de Cultura 1995-2000. 

En cumplimiento con las disposiciones generales y especificas de la Ley de Planeación. el Poder 

Ejecutivo presentó el 3 1 de mayo de 1995, el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000. 

documento rector~· normativo de la acción del Gobierno Federal en todos los ambitos 

Para la elaboración de este Plan Nacional. en el terreno de Ja cultura. se llevaron a cabo (una 

vez mas. con la participación de la comunidad artistica e intelectual del país). ocho Foros de 

Consulta Popular sobre Política Cultural y Desarrollo el 21 de: abril de 1 995. bajo los siguientes 

temas Pohtica Cultural y Desarrollo. Patrimonio Cultural. Cuhuras Popukircs. Promoción de la 

Cultura. Educación y Politica Cultural. Cultura y :\Jcdios de Comunicación. Libro y Fomento a 

la Lectura y Estimulo a la Creación Anistica 

Resultado de estos foros. surgieron :!32 ponencias elaboradas por intelectuales. anistas. 

interpretes. investigadores. académicos. editores. promotores culturales. periodistas. 

empresarios. diputados. senadores. lideres sindicales y ciudadanos en general 

·•Plan :--..:aciana! de Dl.""sarrollo: 1 73 paginas que fijan la n1ta del p.ii:-. para los proximos cinco 

ai\os Cinco puntos basicos que presagian la vida pohtica. social y cconornica de la nación. Y 

ahí. entre un cumulo de ponderaciones graves y aprcrniantcs propositos. de buenas intenciones 

en el tnejor de los casos, la cultura no alcanzo ni siquiera letras negritas Invocada en caracteres 

cursivos. su destino a mediano plazo se reduce a :s:. linco:1s que contienen generalidades. lugares 

comunes, definiciones reiteradas y, sobre todo. vagos compromisos .. 10 

Con el proposito esencial de dar cumplimiento a los objetivos planteados en el Plan en el 

ambito de la cultura. cuyos "estUerzos relacionados con su creación. tOmento. prcscrvacion y 

amplia difusion. como elemento sustancial en la defensa de la soberania nacional'" 1 1
• el Consejo 

Nacional para la Cultura y las Artes presentó el Plan Nacional de Cultura 1995-2000. donde 

establece las estrategias a desarrollar en ese periodo en particular 

1
" Sccc1on Culturo ... Ante el desden del PND a los foros de consulta. Ra.fücl To,·ar promete un progi-ama 

detallado de cad.."J. :irca an1stica". en Proce .. o. !\.1é.x1co. 1un10 l 9'J:'i. Núm 970. p.ti.:?. 
11 -Plan Nacinnnl de Cultura 199!'-2000 ... !\tc:\:1co. Consejo N;ic1on:ll para la Cultura y las Artes. p. 8. 
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Este Plan Nacional. cstahh..·cc las lineas de acción y estnttcg.ias a desarrollar en nueve itrc:ts 

fundnmcntalcs Patrimonio Cultural. Educación e lnvcstigaciUn ''rtísticas. Difusiún de la 

Cultura. Cultura y !\tedios Audiovisuales de Comunicaciún. Fomento a la LectLlt"a. Estimulo a 

In Creación Artística, Culturas l>opularcs. Descentralización de los Bienes y Servicios 

Culturales. y Cno¡1crnción Cultural Nncionnl. Ademas de dos programas especiales· Ocsnrrollo 

Cultural lnfnntil y Desarrollo Cultural de los Trahajadnrcs 

Para cfcclt'" de esta in" cstig.aciún. sólo -.c tomarán en cuenta los programa-. relacionados 

directamente..- con la tc\c..,,·ision. Dill1sión de la Cultura '.'" Cultura y !\tc..-dios .-\.udiovisuales de 

C'on1unicación 

Dentro del apartado de In difusión de la cuhma. se establece que dd1ido a las limitaciones 

financieras para cumplir esta H1ncil'11. adquic1·c n:lcvancia la a111pliación del uso de los medios 

de comunit.·aciún r:.ufü-,. tdcvisión y publicaciones periódicas. asi como la clabo1·ación de 

materiales de din1lgación y su distribución masiva 

En general. se plantea el c-.timuln a la creación. dcsa1n1llar y fomentar la educaciún y la 

investigación. difundir el arte a 1ravCs de Jos n1edins de comunicación y prnmovc1 /aJf,r111t1<."/1)11 

dt.• ¡nih/lcrn (este ccmccplo no es <lclinido de manen\ amplia y queda la duda si se 1·cliercn a 

niños. jóvenes n adultos. es decir. qué sector es el ltlÚS importante) 

En el punto 1 eferente a la cultura en n1edios audiovisuales. "'e sei\alan In"' g.1 ande~ avances 

lccnolúg.it.::os. que si hien son capaces de st.·r· 1ncdios pala c1ca1" una hu111ugt•11c1=ac11J11 l·11/111n1/ 

111de ... t.•ahle. ta1nhiC11 pueden lltili7<u·sc para el 1ef<u-za1nicntn de nuestros vnl{H·es ct1lt11ralcs 

.. En los próxinH1s ailos. la presencia cultural en los medios audiovisuales dcberit fortalecerse 

bajo dos prcmis<1s básicas: una. <le carácter educativo. destinada al acercamiento a las m1cs para 

inducir su apreciación y su conocimiento: otra. orientada hacia la difusión de toe.las aquellas 
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expresiones de alta calidnd que manilicstan nuestra identidad nacional y la capacidad creativa 

Pe los mexicanos. asi como de las mñs elcvadns expresiones de In cultur·a universa1'' 12 

Dentro de los objetivos que persigue este apartado, se pretende llegar· a grupos más mnplios de 

mexicanos el disfn11c y apreciación de las manifestaciones del arte y la cultura nacionales y 

uni\'ersalcs. a travCs de los medios audiovisuales. Adernñs de n.")nulecer la infraestructura 

tCcnica de Canal 1 1 y 22 para una mejor calidad de transmisión y recepción 

En las lincns de acción plantemhls. la televisión deberá intcnsilicnr la producción de sc1·ics o 

programas en torno a la vida cultural de los estados de la República y la presentación de las 

nuevas expresiones artisticas, 111usicalcs. pictúricas y litcrar·ias. dcnt10 de un 1narco que abarque 

las 111anifcstado11es y valores de la cultura nacionnl y universal 

El Consejo Nacionnl para la Cultura y las Artes. con estos plantca111ic11tos generales en torno a 

. la difusión de la culturn a travCs de los medios de comunicación mnsiva. pretende hacer llegar a 

la mayori11 de la población este beneficio Pero una constante que existe. tanto en la 

confbrmación del Consejo. como en la creación de Cannl 22 y In cl;1bor nción del Plan Nacional 

de Cultura 1 Q95-2000, es que no existe una definición concreta de las acciones a emprender 

por cada una de las direcciones o instancias que conforrnan a la instituciOn encargada de la 

política cultural del Estado l\1exicano. 

l.ns planten111ientos que sugieren cstClS docu111cntos. son de c:i1áctcr general y en ningún 

1no111ento se responsabiliza di1cclan1entc solnc las ;1ccioncs a dcs:urollar por cada uno de los 

actores de este i111portante proceso. ante lo cual. se puede prestar para duplicar funciones y 

convertir los pequeños avances. en esfuerzos cstCriles que se diluirinn nnte la folla de unn real 

politica nncinnal de cultura 

Para el mejor éxito de cualquier empresa. es indispensable el establecimiento de objetivos 

precisos y planes de trabajo. pero lo más importnnte. es la continuidnd. No hay que olvidar que 

hasta ahora. el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. es una de las pocas instituciones 

n On. cit. p sr •. 
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que no prcscnló cnmhins en su clirecciún, con In firmli7ación del sexenio de Salinas de Ciortari. 

al ratificar ni Lic Rafac-1 Tlwar· v de Teresa como su p1·esidcntc. 

La comunidml artística e intclc1:t11al del ¡mis. rcquit.·re del uso de los medios ele dilltsiún masiva. 

pnrn promon:r ~· dillm<lir· vnlorc.:s culturales. ello es llmda1ncntal p::na acceder· a un 1naynr 

nún1cro de habitantes l\1oti\.O por el cual. la comunidad intelectual y anisticn del pai" planteó la 

conversión de un canal estatal. dandn como resultado Televisión l\.1ctropoli1ana (Canal ::!2) 

1.3 Creación de Televisión Metropolitana (Canal 22). 

Pnra hablar de kt telcvisiún publica. cslatal o cultu1 al. 11cccs<1riamcntc nos debemos cnt"bcar 

únicamente a la tc-lcvisiún que ha 1·calizndo y reali;.;a el Estado. pucslo que la iniciativa pdvada. 

salvo contadas ocasiones. no persigue dcnttl' de sus objetivos l.'.tear un tipo de televisión que se 

avoque a In ditl1siún de los valen es culturales de nuestra n:iciún 

En 1950. la televisión mexicana se inicia con10 negocio privado y es hasta el 1 '.=- de diciembre de 

1958 que se c1·ca d canal 1 1. dependiente del lnslituto PolitCcnicti Nacional. el cu¡il nace "con 

una señal lan dChil que apenas era caplada en una pa1te de la rcgió11111ctropolitana··•' 

"Esta primera diH1sura de tclevisiún estala! tuvo que dcsenvolvcr·sc en un nivel arlcsanal. en 

contrnste con las enornws inversiones industriales de la televisión corncrcial" 11 

A partir de ese n10111ento. el Estndo l\1exicnno ha cr·cadl1 y lll(ldifica<lo instituciones que estén 

avocadas n la prodw.:ciún de programas c0n tcmúti1.·as distintns a las generadas por la iniciativa 

privadn. Pero los rcsultadl1s no han sido 111uy fav0rablcs has1a el momento. dchiUo en gran 

parte n las decisiones políticas de los presidentes en lurno Prueba <le ello. es la creación en 

11 Sección Cullura. ··1.:1 hislori:1 de la t\· cultural. repcticiOn de t.Jcrrota.,; del Estado. indeciso :111te la soslenida 
lincn de la cmprcs.1 pn,·ada'"'.en Procc .. o. l\.1é.xico. abril de l'JH."l. p . .ix N~ .l.l4. 
H l\.1ig11cl A11~cl CJ1:11mdos Ch:1pa ''"Nueva política·· l.:i Tclc\ic;;ión de E'.'>t:1do. p 22:". 
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1969 de In red federal de televisión. cuyo objetivo ern el de difundir programas de índole 

~ulturnl y educativo. 

En agosto de ese mismo afio. se creó también la Comisión de Radiodifusión. organismo 

encargado para nprovcchar el 1 2 St! ~ c¡uc deben ceder dim·iamentc lns canales comerciales al 

Estado ce.in la li11alidad de cubrir sus impuestos La llcd de 37 estaciones. fue la base parn la 

posterior 01ganización de Televisión Cultural de l\1éxico. posteriormente Televisión Rural de 

1\ léxico y linalmentc. Tclcvi~ión de la República l\1cxicana 

Parn ICJ7:!. Somcx adquirió las acciones de la Corporación l\lexicarw de Televisión. con ello, el 

canal 1.1 pasó a formar parte de las cmisorns estatales. institución que en un futuro maneja la 

opcrnción de la 1·c<.J nacional de canal 7. 

La operación de la televisión estatal ha estado sujeta siempre a los cuestionamicntos de su 

fUncionamicnto y progrnmación. con10 ejemplo mencionemos la ndininistn1ción de JosC López 

Portillo cuando se hizo fiu11osa In frase '"los trece del trece", ya que este file el nlnnero de 

directores que tuvo la emisora dur·mue el scxcnitl 

De las arne1-iores instituciones creadas por el Estado para el 111ancjo de la televisión. 

actualmente solo posee el canal 1 1. debido a que la difusión cultural no se con!'idera pr-ioritaria 

y en cuanto es ncl:csario 1 ccoT tar gastos. este nibro es el afCctado en printera instanL:ia. prueba 

de ello es la venta de la red nacional del canal 7 y 13 al empresario Ricardo Salinas Pliego 

(Televisión Azteca) 

A pesar de los aciertos y errores en los cuales ha caido este tipo de televisión, ¿quC tencn1os en 

el otro lado de la moneda. es decir. en Ta televisión cmncrciaP Existió tal vez un momento en 

el cual se nos hizo creer que la cultura tamhiCn era su preocupación y dedicaron todo un canal a 

la difusión de este tipo de programación 

Situación que probablemente tenia un íondo político y de conveniencia. ya que por esa fecha 

estnban por caducar las concesiones de sus canales 4 y 8. Para llevar a cabo su objetivo, se 



valió de una aliunza con la Universidad Nncionitl Autónoma de MCxico. con la cual mantenía 

una n.·lación desde 1977 y el 4 de abril de 1983. inicia transmisiones el canal 8 ••en el canal 

joven. la alegria de la cultura". rezaban los prornocionales del nuevo proyecto. 

Al analizar la programación de este canal. se obser·va la repetición de la~ telenovelas históricas 

(El carnmjc. Los caudillos. La tonncnta) la transmisión de Divulgación Universitaria y algunos 

¡n·ogramas en donde la empresa mancjaha un concepto muy particular de In cultura. "el espejo 

donde todos los jóvenes deben verse"'. Este .. intento .. o jugada politica que con el paso del 

tiempo se f1.JC diluyendo hasta caer únicamente en el logro de sus objetivos: el lucro 

Durante varias ocasiones. la sociedad civil y determinados grupos con cierto reconocimiento 

han mnnif'Cstado su postura ante In imponancia de tener un espacio para ditlmdir un tipo de 

programación que necesariamente responda a los intereses de la población en general en el 

itmbitt ... educativo y cultur·al 

En el mandato del presidente Snlim1s de Gortnri. se planteó un pr·occso de privatización de los 

canales de televisión que poscia el estado mexicano -7. IJ y 22-. a travCs del Instituto 

l'vlexicano de Televisión (ll\.1EVISIÓN). Una vez mñs. la comunidad artistica e intelectual. 

manil'Cstó su posición respecto a este planteamiento y mediante una .. Carta Abierta de la 

Conumidad Cultural" puhlicada el 26 de enero de 1991. ocl1ocicntos intelectuales y artistas 

plantearon su postura· 

- NCl vender la frccucncin del Canal 22. y por cualquier via. cubrir el tenitorio nnciClnnl. 

- Convenido en un cctnal con contenido cultural y que el propio Estado. a través de 

IJ'vlEVISIÓN. asumiera los costos financieros y operativos 

- Integrar un consejo de plancación plural y representativo de la sociedad civil, para diseñar el 

proyecto de programación. 
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A partir de csra iniciativa. el Estado mexicano decidió suspender la venia de la emisora para 

conformar .. una 1clcvison1 cultural con un proyecto de programación formulndn con Ja 

contribución de un l·onsc;.io plural rcprescntalivo de Ja comunidad cultural mexicana·"~ 

Para el 23 de marzo de JCJCJ2. el Consejo Co11sul1ivo. se convirtió en el Consejo ele Plnncaci6n y 

Polílicas de Dcs:inolll'' dondc clabon1ron la pauta para los lrabajos realizados en cilda una de 

Jns ñrcns que c<l11s1itu~ t.'ll Tdt.•visiún l\lelrnpolitnna. el in.,.tn1mt.•nto tCcnico y prúctico que 

determinó sus pl1fi1icas iniciak•s. adcmñs de fas pcrspectivns de "11 desnrrol/n 

El 23 de ju11h' dt.• llJ'>.l. Ja primt.·r·a 1dcdspra dt.• l\k'-.'\icn en la banda [IJfF fllllra lligh 

Frecuencr) CPn un 1it.·mpt1 ni aire de seis horns di:trias.inicia sus transmisiont.·s d Canal 22. 

incorporado a In cstn1c1urn dd Const.:iCl Nacion:d para la Cultura y las Artes 

El principal ohje1ivn de la c111ÍsClra es ··responder a la condiciún plurnl de Ja cultura 

contcrnporánca Su prog.r·;1111ación llfi ece una visión an1plia y rnoclcnm del sahcr· cientilico. la 

reflexión y el arte /\f:is nllú del concepto tradicional de Bellas Artes -!entro. litcr·attffa. danza. 

pintura y rnlJsica-. Canal 22 se propone In dil"i1c.;ión dt.• nucstr<i cultura corno un co11ju111n de 

costumbres y h.:ihitos que norman la identidad nacional. inc..·luidas Ja visión dd pasado :i.· félS 

posibilidades del fütt1ro·· 1
" 

Dentro del planrt.•:unicrllo origiual de s11 c1eaciún. Canal :!:! adcrnás de Cllfl'ilituirse corno 

proyecto de televisión cultural. es un scn:ido a la cnmunitfad Por· rnl 1notivo. coopern en el 

proceso de g/ol1alización al prescnlar series y progr·;unas e.Je otros paises 

Durante su!" inicios. el licrnpo al .aire cm de seis horns diarias. para el primero de abril de 1994, 

incrementó su ticrnpn ;1 nueve horas y para mayo de 1995. el promedio diario de rransrnisión 

ascendió a doce horas 

15 l\-1emoriil ICJHH-1994. Consejo N:1cio11:JI para In C'11ltur.1~· J:1s Artes, J\lbdco. l<J'J.J. p. INJ. 
!OSº•'· Ch. p. JN2 
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Con el establecimiento de 111\ eo11vc11io con la Ci1111an1 Nacional ck• la lndu-.tr ia de la Tclc"·i:--iún 

por Cable. en 19CJ4. la señal televisiva e:-;. posible captarla en 21 estados de la Rt..·plzhlica 

f\..1exicana 

Una de las fúnnula°' que ha cstablccidl1 el canal 2:! para cuhl"ir su espaci<1 de tT ans111isiún; es la 

adquisición de ser ics. t<1nlo nacionales con10 extranjeras: el cs101hlcci111icnln de con\. cnitlS con 

entidades <1 institucitincs. prffa la cop1 ndu1..·dt"1n de scrit..'S (1 programas. el da1· salida a las 

producciones estatales mcdi:tnte !ns 1iempllS <1licialcs. y la pn1d11ccilln de prngn1ma-. reali7adns 

cien por ciento Jllll el camtl ( 11..1 cual, 1..·01110 pc1dre1110°' Vt..•r mits adelante. ocupa 1.:I menor 

porcentaje) 

El hacer pnnicipc a Inda la sociedad de !ns hC'ncficios de la educaciún y lPs aspectos que 

confornmn su cultura. rt..'Stilta una crnprcsa dt..• gr·andes dirncnsioncs, pa1 a Ju cual. es in1porla11tc 

acceder a h1s nuc\.·as tecnologías en 1natcria de difusión masiva. con el propósill' de aba1car un 

mayor espectro de nuditorio~. 
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2.-"SURGIMIENTO DE NUEVAS TECNOLOGIAS 
EN TELEVISIÓN" 
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2. 1 Política Nacional de Comunicación. 

La co111unicacil1n entre los sc1·cs himmn("" constituye una conúición llmdamcntal de su plcnll 

desarrollo cualitativtl y del de lns s0dedadcs en lns cuales viven Ante t..•sta si1uat.:iú11. la 

Organizncinn de.• h1s Naciones 1_ 1nidas para la J'.'.dw:acicin. In Ciencia :i-· la (·ultwH (1 'NESCO). 

desde nilos atrús. l1a planlc..•adti la 1,.11gt..•11eia dc..· cs!ablcccr pt1liticns nal.:ionalcs de ct1111t111icado11. 

con la finalidad de .. ddini1· las n.:la1,._·in11cs c1111 c.." los nhjcti\'OS de desarrollo y las difo1·cntcs 

actividades st11.:ialc<.: (en particular. In t..•ducnciún y la comunicnciún) u optimnr la li.mcion que 

podrían dcsc-111pcfia1 c.."•;a.; 0:1ctividadcs al scrvici'' del dc'.'.a1n1!1{1 glohar· 17 

En la actualidad. cstamo"' ;:u.·t1sturnhrados a la pn1pa~acio11 de prúctica ... de co11n1nic:11.:iD11 en 

fonna vertical. es dcór. de :trriha a abajn. que -;e litnitan solamente al hecho de infonnar y que 

no tonrnn en ... :011 ... idcrnción todos los n1cditlS quc ¡u1cdc utili.n1r una sociedad para akanzar sus 

objetivos g1..•nc1alc..; de dcsarrolltl Si bien. Jllll" si Sllla la comunicación 110 cnµcndra dcsarrollll. 

una comunicación dclicicnlc o que no permite la panicipack111 popular. 1..•I posibleª" anee 1·csulrn 

míis len10 '.\. dilicil 

Un punlo de g1an impottancia rcspccttl a este terna. S(Hl h_ls nu1..·vus ava111..·1..•" t1..·c11nlúgicos 

(Internet. Tclc\.·ision Directa a Casa. etc). los cuales pueden convertirse en 1111 vehículo <le 

don1inación o 1111a fuente de l.'.tlnta111inaci1"n1 1no1al y c11ltu1al. q11c genere grave~ pcrjui1..·i11s a l1l..; 

dernás paísc" en el ú1nhito educativo y cultu1al, p1i11c::ipal1111 .. :11te 

Durante n111chos aiins. la vida politica (y poi e'tcnsiún. en todos los úmhitos) de 11111...·slrcl pais. 

ha estado ligada a la corriente se:-cenal. en cada uno, surgen im1uictudes o necesidad de suprimir 

lo realizado por el antecesor en lodos los niveles. es asi con1r1 en el pcr iodo <lcl presiden le JosC 

Lópcz J>ortillo. se rclhnnó el anículo 6" constitucional. en donde se establece que "La 

manifestación de las ideas no sera objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa. sino 

1 ~ w.un ~olo nu1ndn, nu:C"I mUlliplc-" ... UNESCO. Fondo de C111l11r:1 Económic:i. 1 •nu1. p.1~•J 



en el caso de que ataque a la moral. los derechos de tercero. provoque algún delito, o perturbe 

el orden público: el derecho a la información scrñ garantizado por el Estado .. '". 

La ma~·nr muestra de estas politicas scxcnalcs. lo es el hecho. de que en la actualidad. a(m se 

sigue discutiendo y analizando la reglamentación del derecho a la infOrmaciOn. que tiene la 

finalidad de dcnuJcl"Clfr:ar el sistcrna pnlitico del país. 

A partir de entonces. a través de fhros. consultas. o conforencias. se han cuestionado los 

obj<.~tivos que debieran cumplir los medios de comunicación. como por ejemplo su acción como 

agente educativo y promotor del bienestar social del país. Aspecto que ante el inicio de la 

tclevisiún n:stringida. pudiera pasar a un segundo térn1ino debido a la necesidad de presentar 

una p1 l'g.rnmaciún corncrcinl que genere clicntes--ingrcsos 

Para contra11est:11· esta silunciún. lo rn:ls descnhle es el cs1ableci111icnto de una comunicación 

horizontal. pant la cual es p1ccisa la participación de los individuos y las colectividades. además 

de renJi.,ar modilicacioncs cstructur:1les a fondo. con la finalidad de reducir las desigualdades en 

todos los campos "l.a realización de c~tc proceso implica la participación de los gobiernos 

nnciorrnles, pon1ue en toda !"ocicdad. el sis1cma de cornunicación ha de adaptarse 

orgúnicamcntc al sistema poli1ico y socicconómico del Estado y estar en arrnonia con sus 

vnlor·cs culluntlcs'' 1
'' 

Pero, ,.cuál es la !"itunción real que hen1os \.i\ido dunulle tanlos aílos''· por un Indo. la 

inc.lelinic:iún de un Eslado que continumncntc rcali.1:a carnhios y crnp1cnclc una c<irrcn1 contra el 

tiempo (seis ailos) parn trat<lr de conlhrmar un proyecto de Nnción. y en contraparte. la elite 

e111prcsarial. que mnr·cha sobre un proyecto definido. continuo y en constante modcrni7 .. ación 

A pesar de que este temn de las polÍlicas nacionales de comunicacion, se viene manejando 

desde la dCcada de los sctcnla, m:1n no se ha plnntcado en ningún rnon1ento una acción directa 

1" Coni.lilucilln Polílic11 de los f:"llldU"I Unidos l\1c1ic:inus. l\.fc.'iico. llJ'J5. 
1" Puliticmr0' Si-1.tcnrn~ N:1cio11nh.•" de Cornunlcndún Social. Coordi11:1ció11 General de Co1111111iet1ció11 Soci:1I de 
la Prc ... 1dc11c

0

i:1 de la República. l\.h!'iico. p. I ~-
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hncia el respecto. :i.:a que esta· puede estar basada directamente en una lcgislaciún nacional 

(recordemos el ejemplo del derecho a la infbrmacitin) 

lmplerncntai· c<;.tao.; pt:\ctica-. polilicas <.:nr11.:"'po11dc dircctmncnte al l~o.;!ndo T\.lcxit.·:uHl. y en el 

úmbito partkul;n de la culh11·a. los li111 .. •aink•n10-. g.c11e1ales le compelen a la Scc1cta1ía de 

Educnciún Puhlh:n. como cabczu de scclt.H". extendiéndose al Consejt1 Nacin11al pa1 a la Cultura 

y las Ancs como cncar gadn de elaborar la política cultln al ()llC se lmbri1 de scgui1 

Ante el avance h."t."noll'P,kn qut.• se ha rt.·µistrado en el cainpn de las tclccomunkacioncs. 

necesario l1cva1· a cabo m.:cioncs lllll'.'-' panicularc-.. en cuanto a legislación y pnnicipat.:iún del 

Estado para ttatar de acccdc1· a estos m1evns espacios de transniisión y brindar a la pohlaciOn 

en general. la pc1sihilidad de tener· al1er11a1n·e1s ante la televisión comercial 

2. 2 Sistemas de televisión de transmisión directa a casa. 

Actuahncntc. la t1 ansf'onnaciún ll.·<..:nolúµica en tud(1<.; loo.; útnhitos. e" vcr·ti_µino-;a. podc111os 

enviar y rccihir i11ti.l1 maciún vía fax. utiliz:.1r cnmpact disl.'. capaces de alin.:u..:L•n:ff <.;unido .... e 

in1ágencs a lns prog1 esos de la multimcdialidad. en tin. equipos l)Ue 1<.n mm1 pan e de nuestra 

cotidinneidad y se han integrado de tnancra decisiva a nucst1a vida moderna 

En este ú1nbito de nuevas tectH"llogías. la televisión no es la exccpciún. el universo de la 

comunicación se ha incrementado en la pt1sibilidad cuantitativa de la dili.1siún de sci\ales ... el 

inundo ha sido l!tnpaquetudo en una red de canales y de ,•fas de co1nunicaciú11 l.'.ada vez 111:\s 

densa y. al n1ismo tien1po. cada vez más rica en 1nc11snjcs y unidades de infnrmación··.;'0 

Dentro de estas 1·ía.' dL' <.·0111tll11<'ctclfí11. tiene un lug..a1· prcpnndcn1ntc la tclcvisiún satclital. la 

cual surge a principio.,, Oc la dCcada de los sesenta con el lanzamiento del satélite Tclstnr. que 

amplió 1a trnnsmisiOn de programas de una estación terrena a otra. entre Estados Unidos y 

-----·--------
~" Gianírnnco IJcllcLini ~ F:111s10 Colombo J,,n.~ . .!!H~L'i..lJ:~llQLQ.llÍil.S..~c.J.;:1.s.n•m1!1~-'!.rjóJ,~. Ed lnstr11111c11to'> Pilidós. 
Espana. 1 •>•>~ p 1 <• 
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Europa. Pnra 1 CJ65. lns comunicncioncs lelcfOnicns intcrcontinentnles observan un gran avance 

con In puesta en marcha del famoso Early Bird (Pájaro f\.1adrugador). 

Con hase a estos antecedentes. 'no rcsulla ser una innovución tecnológii..:a 1·ccicnte. pero alln así. 

la tclcvisiún "·ia satClile posee múltiples ventajas: su red de contunicación es de banda ancha. o 

sea que dispone de una amplia gama de ficcuencias para transferir seí\alcs telefónicas y 

televisivas. datos de tip0 digital. tanto de manera difusiva, como bidireccional, además de 

integrar a su scfml, a comunidades o regiones que por su ubicación o conformación gcográlica. 

antes estaban excluidos. [~stc tipo de difusión. ha permitido crear canales de comunicación de 

dimensión nacional e intercontinental 

Actualmente. existen tres formas de realizar la televisión via satClitc· 

- La si111ple trans1nisicin de progranms de un centro de producción a otro. 

- T1·ans1nision de programas a un centro de producción y difUsión. que a su vez. los distdbuyc a 

usuarios finales a trnvCs de r·edcs por cable o convi11iCndolus en señales adecuadas a las 

frecuencias tradicionalmente usadas pant la difüsión de señales radiofónicas y televisivas 

- La dill1sión directa de los programas al usuario. sin la mediación de estructuras intermedias 

Este ulti1110 siste1na, es el que ahordarC. debido a 1~1 importancia que se ha generado en todos 

los iunhitos de la telecomunicación. incluso con ta creación de una ley en particular para 

rcglnn1cntar su Clperación y funcionamiento 

"'En los aílos ochenta, Televisa. con su visión de largo plazo en en materia tecnológica. avisoró 

el futuro y quiso ser pionera y usufructuaria de los novedosos aparatos (satClitcs) Incluso llevó 

adelante un proyecto al que denominó Ilhuicnhua (señor de los ciclos). El Estado. en ese 

momento. todavia dentro del espíritu del 27 Constitucional (sic). determinó que no podrían los 

particulares hacerse cargo de tan importante instn1mento, hizo el aí\adido Constitucional. y su 
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rcg1amcnto. 1.n SCT se encargó por tanto de la compra de los (satélites) l\hll"clos X su 

ntnncjo'' 21 

Posterior a este intento. su1g.c la televisión pnr cable y mús actunhncntc. la posihilidnd de 

operar el ~;istcma de trans1nisi<·111 din'.'cta a casa desdi.: un satéli1c. en donde vurios cn1p1csarios. 

tanto nacicrn:ih:s. cc.unn C'\.tranjc1os. c.1 en aso1..·in1..·iún. tnanife,tarnn gran i11te1és Jllff participar en 

esta nuc' a ICl."lllllngia que lllls pc11nilc inscrtarlll.lS dentro de una g.lohali/acion de la 

co111u11icacil1n 

Al inicio de este ho(lll1 televisivo. las compaii.ias intcn:sadus en thn11ar parte de este nuevo 

proyecto de televisión restringida. se cnconlrnban· SKY (Gn1pn Televisa). IJIREC.'T'\' 

(Muhivisión). TELl.::RED (l\1cdcom). Si\TCORP (de los ducflos de Tclcvi!->iún poi- Cable y 

asociados) y una empresa filial a PROCllli\l\llJSIC. 

DebidCl n los altos costos de invcrsiún 1cquc1idos para la npcraciún ele este si"-11..•nHl. \c.ls 

consorcios panicipantcs requirieron de asociaciones co11 Cnlprcsas de tltros pais1..·s para iniciar 

este sen:icin. el ..::t1al. al inicio de 1997 súlo dns compaíiías hl oficccn (IJIRE(··1·v y SK).) 

La conformac.:iún de cn<la Utlll <le estos sistc111as. asociadas con 1..·111p1~sas: de tlll(l<.; Jlais1..·s. es de 

Ja siguiente fonna 

Socios: Televisa. Ncv,rs 
Corporati(ln, Radio ·1·c1cvisión 
Espuíiola, O"Gloho. TCI y 
l\1EDCDl\1 (que decidió aliarse 
a este sistcnm) 

Ofrecení: 66 canales de video y 
40 de audio -

OIRF.C:TV 

Sorios: l\IVS l\lultivisiún, 
l-lughcs ('0111municatio11s. T\' 
:\bdl y Organización Cisncros 

(_}freL·cni: 76 cannlcs de video y 
30 de audio . 

FUENTE U.c\1-.til TEl.El\tlJNOO No :ti Scplic1nh1c-< l.::lnhic l'J'Jt•. p 9 

:i -Florence 1·011ss:ii111. ··so11éli1l.""S privnli.1'.ados ... en Prncc~o. l\.1é.xico. enero <le l 995. Núm. IJ.t•J. p. 71. 



La forma ele operación de este sistema es muy sencilla y sólo requiere de una antena tipo 

parabólica de nproximmlnmcnte 60 ccntimctros de diámetro, mide 111e110...- qui! una pl==a 

fomiliur. y un decodificador. mismos que serán proporcionados en renta por las emprcs.'1.s 

contratantes 

C'on 1..·stc- lllh!VO sistema. se- abre la posibilidad que inversionistas o empresarios extranjeros 

(rcgulannente los duci\os de monopolios u oligopolios en n1atcria de tclccotnunicacioncs o 

información). vean la oportunidad pn.-ipicia para cxpander sus espectros de acción a nivel 

latinon111cricano y mundial 

C't.-11no se podrá observar. la gran cantidad de scilales a que tendremos acceso. vía c1 pago de 

una suscripción y mensualidades, son bastantes, pero el tipo de progrnn1nci6n que vun a 

transmitir. se basa principalmente en la repetición del modelo comercial que nctualn1entc 

prevalece en la televisión abierta: deportes. noticinrios. caricaturns. y lodos aquellos programas 

que de una u otra fo1111a. no cont1·ibuyan en nada al desarrollo intelectual y educativo del 

televidente La justificación se podría encontrar en In finalidad de ofrecer canales 

especiali7adns .. orientados a un público muy particular 

Por ejemplo. en el tOllct0 de promoción de 1)1 RECTV. que maneja Sll sistcn1a COlll{l e/ prim1.•r 

'"'-'"''"º "'-' en1n .. •fl,.•11il111e11/o ch~11al \•it1 sa11HilL' direc:/o a su lloJ.:ar, plantea ta1nbiCn que con sólo 

oprimir un botón. tendremos información especifica acerca del programa ciuc estemos viendo. 

con sólo oprimir un botón tendrá la emoción de <lisfrutar de una emoción digital. y con sá/o 

opri1111r 1111 poc:n 111á.,; nuestru 1,_•co110111ia .. tendrctnos acceso n una de las grandes ofertas de 

estos sistenms: las películas (Cincmax. Cinecanal, /\dultvisinn. y Playhoy). 

/\ continuación se presenta un cuadro con1parativo entre lo que ofrecen nctuahncntc los 

paquetes básicos del sistema DIRECTV y SKY en relación a sus filiales Cablevisión y 

J\lultivisión 
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1\1 ULTI VISl;.;O;.;.:.N.;....._1·---'º="'-'t"'t:"'c"'·""··..;,_' __ ,, _ _:;c;;;';..;'"'º"''"''"''c~\..;'l;;.S;.,lc;;O:;.N;..:.._¡¡ ___ _,s.;.;·i,;:.;;·c..:y'-----11 
ANTENA 1 .AN rENA ~ lJISCO\'EH.Y L>ISCOVERY 
MAS MAS H.ITl\10 SON RITMO SON 
CARTOON NFTWOHK CARTOON NF íWOHK ESPN ESl'N 
CNN CNN !'ELE 111 r TELE 111"1 
DISCOVEHY DISC'OVERY CAHTOON NE f'\VORK 
ESPN l'.~l'N ~tl'IY 

l\tT\.' LATINO l\l t '.· l.ATINU UNICAIH.1'. 
!\IUl.TIC'INT'!\1-\ '.\IUl.TIC'l'!F'.\I/\ \\'.\l{NEH 
TNT 7/\7 1 NI" Z.·'\L <._iOLLH:N l'l IOICI: 1 

CAHTOON NE 1 won.K 
~UNY 

UNICAULE 
WAllNE\l 
GOLDE1' CllOICE 1 
CURrt..::: LAllNO 1~u"'u"'~"'~---------+"°'~~"-~""~'"'o'"'""''"""""F""R-<.-; ----l ~-~~ ~~{~;,~~~~~1ERICA 

FOX CLASE MUNDO OLE 
r-ox Sf'OR1 s A:\.IERIC:A 
J\.IUNDO OLE 

NBC E' ENTERTAIN'1ENT MTV !.ATINO 
NP OEf\.tS ECO 
f\.IP !\1UNDO OLE E' ENTERTAIN~1ENT 
FSP SONY DEl!TSCI IE \\'ELLE 

TELE-UNO GOLDEN CllOICE 11 
TELENOTICl/\S 11·1 l'VISH )!'.J 1 Sl':\Ñl ll A 
TRA\.'EL Cll~\NNEI. 
\VARNER 
PROl\10 
DEALER 
CANAi. 7 
CANAL t:l 
C,\NAL-411 

J\.I n: LATINO 
El'O 
E! ENTERTAINJ\.IENT 
J\.IOS.·\ICO 
l'NN 
NICKl'LOllHlN l.i\ 
FOX KIDS 

l'NT 
USA 
C,\N·\L 
CAN:\I. -4 
CANAL::; 
C,\NAL 7 

CANAi. <J 
CAN;\!. 11 
CANAL l l 
CAN/\I. :.?:! 
C1\N1\I. 'º 
C l.Ul'AL (ilJAD1\I. 
C LOC'ALl\.ITY 
"JC)l{US 
BANI>;\ J\.IAX 
CtlNLXl1lN l INJ\Nl'll·IV\ 

FUT 

Paquetes de urogranutcif;n de rcfcrcnciu: 

l\llJLTIVISIÚN· SISTEl\IA 13ÁSICO 

DlltECTV DIRECT 1 

Renta mensual $CJ<J 50 

CAIJLEVISIÓN: DASICOS 

SKY: SKY FUN 

FUENTE P11qtu.·1-.· .. d-.· 11n1J!r11muclún. 

s 199 00 

s 7~.00 

$ 199.00 
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Con hase en este cundro. podemos observar que las diferencias no son n1uchas en cuanto a 

cantidad, pero si en e\ aspecto económico Lo que resulta interesante en el ofrecimiento de 

SKY. es la inclusión de los canales de televisión abierta. mismos que podrlln ser observados 

tantn a nivel nacional, como inicrnaciona\. con esto. tos canales l 1 y 22 acceden a un espacio 

más di.:" di fusiún 

/\unado a la venta de \os satC\itcs mexicanos y con el surgimiento de este sistema de televisión. 

practic:unc-ntc signitica ceder la soberanía del país en n1anos de unos cuantos. yn que .. con el 

cnmhhl al articulo 28 de la Constitución. para permitir c1 uso privado de los satélites. el Estado 

abdll la pw .. ·1 ta a este tipo de negocios y eliminó cualquier hatTcra. a la difusión satc\ilnt. con la 

cons,:cuentc pérdida de control y soben:mia sobre las ondas clcctro1nugnéticas."n 

Articulo 2.8 Coustitucionat Púnaro cuarto (n partir del \"de mnr7o de 1995). 

''Nn constituirñn n1011011olit'IS las fi..mcioncs que el Estado cjeD'.a de 111ancra exclusiva en lns 

siguientes il.11. .. •as estratégicas: concos. tclCgntfos y radiotclcgrafia. pctrúlco y los demñ.s 

hidrocnrburos: pctroquimica bñsica: minerales radioactivos y generación de cncrgia nuclear; 

c1ectdcidad ~ las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la 

Unión La comunicación via satdite y lns fcnocarri1cs son áreas pritnitarias para el desarrollo 

nacional cu los tCnni11os del articulo 2:::- tic esta C'onstitu..:illn; el Estado al ejc1·cer en ellas su 

rcct(.,ria. prntegc1 ú la scgm k\ad y In sohenulla de ta Nación. y al ntorgnr concesiones o 

pc1111isos nHHllenth·ú o establecen·, el do1ninio de las rcspcctivi\s vías de co1nunicación de 

acucnln a las leyes de la n1ntc1·ia·•.:!• 

Parn el ::!9 lle abril de 1 CJCJ6. el ~cnndo de la República aprobó un tratado de reciprocidad en 

materia satclital entre nuestro país y Estados Unidos. siendo que en el vecino pais del norte. 

aún no detenninaha su Congreso al rcspcct0, repitiéndose nsi lo acontecido para la 

contbnnaciún de la Ley de Telecomunicaciones de 19CJ5: proceder con base: a \ns presiones 

:: - Florcncc Toussaint. "l\.1uHi••tsión por sa\élitc ... en Prucc,.u. f\.ICsico. mar"'º de \91JS. Nilm.959. p.71. 
:' - Con .. 1hucii,n rnlitkn de los Estados Unhlos ?\1exicmms. f\.1ésico. l'J'JS. pp. 33 y 3.t. 

27 



externas o internas y 1cgislar al vapn1 sin nnalizai a fondo lns vcntaj¡¡s y <.h.•svcntajas .que 

generará postcrir'ffmcnlc a la Nacilllt en general 

Ahora bien. Cllll este servicio de televisión restringida tendremos npo1tunidad dt.• acceder a una 

gran cnnti<lat.l de canales de tclcvisic)n. pcr·o el l~stndl1 1.,qu(· plnntca al 1cspccto' 1
• ac.·1ualnu:nte se 

cuenta con la Rctl F.DllSAT. dependiente de la Sccrcta1ia de F.ducaciú11 Pública. que pe1mite 

transportar seis scííales de televisión. en uno di: ellos es posible difundir\;:¡ telcsecundaria a toda 

tn República T\lexicana) t"e11troamC1ka 

J\.1cdinntc cstn 1ed. l\llC pan1 su 1t.•ccpck111 es prcc.·iso Cllllta1 Cll1\ una antena parabólica de 1 ~ 

n1ctros de diúntctro y un dccoditicado1·. la SEP "atk•ndc In demanda dd sc1·vido cducati' o en e\ 

país. nsi conu1 el 1c;1ago en la" pohlrn:il1nes ntús ak·.iada'> y dispersas di.:'\ tc1 rito1i11 nacilrnal El 

sistema EDl lSAT es una respuesta a las necesidades de allbbcti.ración. capacitación y 

educación hnsica. 111'-~dia. media superior. propcdCutica. tCcnica y tecnológica .. ~ 1 

Como se p<.1dr:l observar. el objetivo de esta red. es educación pata tl~dos. extendiéndose 

incluso a los paises ccnt1t1a111crica110..; que deseen 1·\.·cihir esta e"pe1ic11cia educativa / 1l'rt>.cn1no 

hemos vistll. "'e IClJUÍt.•tc u11 espacil1 espccitict1 pan1 lot lt.'l.·ept:iún de.· c-.;ta t'ci'ial y .... últ1 cstú 

enfocada a apuyat el !->i'>tenm educativo t1adicinnal (.E11 dúndc quedan c11h111ce'>. tl1dos aquello"' 

1nexicanos que 1u1 puedc.·n acceder a e!->tC !->Ístcnia ~· 'ii en ca111hio. tienen la posibilidad de 

dt."ffn11c1r de la progra1nacilin dt.? la tclevisiún ahit..""1ta' 1 

LES justa la cant iJad de canales que nfrccc1·ú la iniciati\. a pdvada. contra los de~tinadns al 

aspecto educativo') ¿Quién se encargará de pn1n1ovcr. di1Undi1· y p1csc1-var nuestros valotcs 

históricos y culturales? Interrogantes que por el n101nento quedan en el aire y que esperan una 

pronta respuesta 

En el correr de los añns. se ha comprobado la ventaja de la televisión en la difusión de mensajes 

para acceder a un nmyor número de habitantes. pero tambiCn f1(lS hcn1os dado cuenta llllC los 

concesionarios de televisión manejan a manos lihrcs el mercado sin considerar a fondo los 

!
1.Rcd ... ED_USAT. f\.té,ico. Sccrctarin de Educnción Pública. l'J•J~. 
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progrnmns que contribuynn a formar un país más preparado en el árnbito educativo. Todo esto. 

a consccuenda de leyes y decretos que son obsoletos o f.."l.ltos de un real cun1plimiento. 

2.3 Ley Federal de Telecomunicaciones 

A partir del surgimiento olicial de la televisión mexicana. el 1 º de septiembre de 1950, cuyo 

carácter cotncrcial no estaba sujeto o condicionado a ninguna limitante por parte de la Ley. es 

fiel n~llcjo de la falta de atención por parte del Estado l\.·lcxicano hacia esta nueva forma de 

difusiún. ya que no es has1a diez aiios mfts tarde (8 de enero de )Q(}O). cuando se decide 

establecer los lineamientos a que dcherftn estar sujetas las estaciones radiodifbsoras y 

televisivas Ln apatia de lns siguientes Gnhicrnos o la fi.1crza que ha logrado adquirir la 

iniciativa pl"ivada como grupo de presión en el mnnc_jo de la televisión. se advierte en que 

<luranle 37 niios. la (_ey Federal de Radio y Televisión no ha sufrido modificación alguna. 

ConH1 ha sucedido en distintas ocasiones. el Estado 1ncxicano ha convocado a la sociedad en 

gcncrnl a n1anifco;;tar su opinión respecto al tema telacionado con los medios de comunicación, 

poi· tal razón. In Cámm·a de Diputados creó el 28 de enero <le l CJ9S. una Comisión Especial de 

Cornunicación Social. para recabar las opiniones y propuestas respecto a estos medios y su 

actual legislación. 

Pan1 csla (_,.) l.cgislatun.1 de la C."ú1nara de Diputados ... uno de los te111as medulares de la 

1efi.11 ma del Estado lo representa el de Ja comunicación social Los cambios que se han 

producido en la relación entre el Estado. la sociedad y los medios de comunicación avizoran la 

necesidad de modernizar las leyes y reglamentos que norn1an la comunicación social en nuestro 

pais":"' 

Resultado de esta consulta (que se dividiñ en seis principales temas y se realizó en diez 

ciudades del pais). surgie1·on propuestas interesantes en todos los ft.mhitos de In comunicación, 

como por ejemplo la responsabilidad del Estado en materia de comunicación social: la función 

1"' Con!roulln Púhlic~1 en l\lntcrin de Cmnunicnriltn Social. l\1C.~ico. Comisión especial de conmnic;1ción social 
(.VI l.1.·gislaturn C:i111ara de Dip111ado<;, 2:c; ocl11hrc t•J•J~. p.c.. 
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que deben dcsc111peiiar los medios en la sociedad. además de modificar o crear una ley l·el~eral 

de Radio o Televisión que responda a las necesidades actuales. tomando en considcrnciún las 

nuevas tecnC1h1gias t.•n t..•I cnmpn de la televisión. etc 

La trascench:111.:ia de cMa n1nsulr:i .. llP t..'Slr iba tanto e11 las co11dusiones que se obtuvieron. sino 

en el hecho dt..• que se 11..•ali?o dc..·1 8 dt.•.iuniti al 11 dt.• _julio de JOlJ~ y el (1 de..• julit1 di:l 111i .. mn ailo. 

se promulgó la l.ey Fedcn1I de Tdecnmunicacilll1Cs, a partir de una n1odilicncit111 al m1inil<1 ::?8 

de la Constitucitlfl Pt11iti<.·n de los Es1adtl" Unidos l\.fexicam")s. para abrir l:i pnsihilidad a los 

particulares l .. n d mam .. •jn de lt")s satCJites 

Ante la situación de venta de los satClitcs f\lou:los y Solidaridad. "In rn:"ls gn:1vc es la concesión 

de las órhitns µcost:1cionarias que le corresponden por cnn\"cnios in1crnacio11alcs .a J\.IC:-.:ic..~o. 

pues con dicha CClncesiún es evidente qut.• en el futuro cualquier otro satClitc pr-ivmlo puede ser· 

lanzado. colC1cadl1 en ese espacio y u-.ado de la rnanera en que la empresa propiclaria del 

aparato dccidn""""·~" 

De los aspectos que se nwnifostan en esta l.cy y que cnnlinnarl Ja pt1stura del 1 .s1ad<> J\.fc:-;;ican<1 

respecto a h1s tclecnmunicacinncs. sólo cnn1n n1ucstra. enumero algunos· 

- '"Articulo 1: -1.ns conccsi<HlCs a que se r·clicrc estn l.c..•y. sólo se otnq;ari1n a pcr.,nna-. lisicns t") 

tnoralcs de nacillnalidad n1c.xicana l.a participaciún de la i11vc1">iún cx11anjcra. cll ningun c:l">tl 

podn't exceder del -1t>'!·í1. excepto en trntimdosc del servicio de lelcfi.rnia celular· 

- Articulo 27 - l.as concesiones sohrc tecles públicas de 1dcco1nunicaciones se 0101ga1a11Jl<H"1111 

plazo hasta de JO ailos y podrán ser prorrogadas hastn por plazos iguales a los <ll iginalmentc 

establecidos 

- Articulo 47.- La intcrconccción de redes públicas de tclccmnunicacioncs con redes extranjeras 

se llevará. a cabo rncc.liantc convenios que negocien fas partes interesadas. 

-------------
:t> Florc11ce Tou-.c;:1i1H. ··L;i ,·cnl:I de Jo<> sa1Cliles .... en rrnce,.n. 11.fC"\:ico. !>cp1ic111brc de l l.J 1Jr.. Nl1111 IOJ5. p.6:1. 
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- Articulo 56.- Salvo lo previsto en sus respectivas concesiones. los concesionarios de 

posiciones orbitales gcostncionarins y órbitas satelitales asignadas ni país tendrñn la obligación 

de poner un satélite en órbita. a más tardar 5 años después de haber obtenido la concesión" 27 

Por otro lado. se establece que a Í.'l.lta de disposiciones expresas en esta Ley. se aplicaran las 

nuH"cadas en ot1·as Leyes o Códigos. de entre los que cuales. destaca la Ley Federal de Radio y 

Televisión 

i\nteri(Hmcnte se ha hecho 1ncnción de esta Ley. que desde su creación no ha observado 

cambio alguno. además de que no se ha llevado a cabo el cumplitnicnto real de la misma por 

pai·tc de los concesionarios 

DespuCs de leer los articulos <le esta Ley. pai·cce contradictorio que el primero establezca que a 

la Nación le corresponde el dominio de su espacio territorial y ... en consecuencia. del inedia en 

que se propagan las CHUias clcctromagnCticas. Dicho dominio es inalicnahlc e imprcscindiblc" 211
• 

argumento que se contrapone cnn lo 1nenciom1do en los anteriores artículos. 

Bajo esta mccúnica podriamos seguir analizando los demás articulas de esta Ley. pero no es 

este el ohjetivo de la presente investigación, sino el hecho de que el Estado l\.texicano. no ha 

sido capaz de establecer un limite..'" a los concesionarios. tanto en el :irnhito de su programación. 

el pago de impuestos. n cumplir rcalincntc con la llmciún ciue en un pdncipio se le atribuyó a la 

televisión la .\ocia!. Además de que las tecnologías crecen más rápido que las leyes. 

Es<l p<ll" un lado. (,pero las ln'itituciones o Sccrctmias inv<1lucradas dirccta1ncntc en 

plantea111icntos que ayuden a la conformación de una identidad nacional. o que establezcan 

ciertos lineamientos que deban ser tomados en cuenta por los concesionarios. en dónde están?. 

En ningún momento, el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes o la Secretaria de 

Educación Pública, ha levantado su voz para manifestar· su postura ante el e1nbatc de las nuevas 

tccnologias televisivas. Tampoco existe otro poyccto aparte de EDUSAT~ que contemple el 

~' Le,· Fetlen1I tic Tclecnmunicacinncs. f\.tc~ico. Diario Oficial de la Fcdcrnción. 1 'J95.p.p.1. 5. H y 9 
=-11 Le, Fccl4.•ral lle lbulin ,. Tele' i"iUm. 1\-tbdco. Di;Hio Oficial de la Fcdcrnció1l. 1 •Jc.o. p. 1. 
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crear pro'.\·eclos Cl programas que conciban a la educación y la cultura con10 clcrn~nto 

fundnmclllal parn la superación y mejoramiento de la calidad de vida de lns mc:...:icanos Lo cual 

se podría lnulucir como la itnplcmcntación de una p0lítica de comunicación social por parte del 

Estado J\ 11.·xicmw 



3.-"LA PRODUCCION TELEVISIVA DEL 
CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS 

ARTES A TRAVÉS DEL CANAL 22" 
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3. 1. Análisis de la producción televisiva del Canal 22 

En 1980. ing1·csC a canal 1 1 y a par·tir de entonces. mi <1ctividad siempre ha cs1mll1 vinculada 

directa o idi1·ct.:lamentc, con la tclcvisiún publica. 1a;,ú11 pc11 la <.·ual. c..•I p1c..,c11tc ;1pai1;1dl1 co..;1;11ú 

cnfOcadn a la c'\pcr icnda proli.•sional y al pla111ca111icnto de una propuesta dirigida a la 

producción de..• pn1grarnas que prnmuc••an todllS aquellos clcn1cT1tos que 1a1s C(lllli.,1111<111 L.'.<11110 

país, con gntndcs val<.1n. .. ·s. tanto en el aspceto histórico como el cultural y artisticn. mismos qw .. • 

en conjunto. ti.innan un 111osaic0 pluricul111n1l del cw1l sonu_1s dcpositarioc;;. 

La tclcvision publica. corno se ha manifestado anteriormente. lm tenido una hirga trayectoria en 

nuestro pais. la cual. ha estado supcditnda en muchas ocasiones, al vaivCn pl11ith:o de los 

sexenios Actual111cntc. podemos ubicarla en dos cn11alcs· el 11 y:::!.::? (considcrnndo solamente Ja 

televisión abic..'r·ta. es ch:cir. la que podemos ver en nuestro televisor sin cst;ll' sttscritos a un 

sistema) 

Desde la cr eaciú11 de Canal ::!~. ;.· en Canal 1 1 a pan ir de algunos nfios a la focha. su 

progrmnacion ha estado Cl1nfo1niada o supeditada a una constante- la µrnn ca.ntidad de matef"ial 

extranjero pnr -;l1lnc las 111-oduccioncs lnc;:1lcs. en un porcentaje que en oca'>illlles l.''.<.:edc..• del 

50~"o, cifla que pL1dicn1 consic.le1arsc adecuada (1rnis m1 úptima debidn a su intiacstn1c1ura). 

parn buscar· 1111 cquililnin cnirc los prog1anws que ahordan la prnhlcrnútica n111y particular· de 

nuestro pab '\. aquellos que n:saltan los a!-.pcctos relacionados con las distintas culluras que 

conlbnnan nuestro universo 

En ningún rnomcnlo se busca demeritar la calidad tnnto téc..·nica corno de contenido que poseen 

los progranu1s o series c:...1ranjen1s, ya que tnrnhiCn nos permiten acceder a fi1rnms y estilos de 

vida diferentes a nosotros, pero con las condiciones que aún c.'<isten en nuestro país. considero 

deben ser utilizudos estos medios para pn"Jmover que In educación sea accesible a toda la 

población. además e.le impulsar programas que respondan a la idiosincrucia y necesidades 

particulares del pUhlico mexicano 



Parn comprobar la afirmación anterior. se realizó un monitoreo de la programación de canal 22 

durante la primer sernana de noviembre de 1996. para conformar una tabla de las producciones 

del canal. conta·a aquellas que son adquiridas en el extranjero. Los resultados de dicha 

invcstig.ación. son lns siguiente~· 

La par te oficial del canal. establece tr·cs apartados en la conformación de sus pautas de 

transmisión. las cuales cstfm representadas en la siguiente gráfica: 

0.45 
1,.1-----

CI Produc::c::lón adquirida. 

• Produc::c:lón propia. 

D Producción llernpos 
oflc::lales. 

Como se p<1dnl. obscrv;:u-. oficialmente existe un equilibri<1 entre la producción adquirida (series 

o programas principalmente extranjeros). y In suma entre In producción propia y la transmitida 

a través de tiempos oriciales o convenios (programas de RTC. promocionalcs. TV UNA.l\1. 

etc.). «.Pero esto, realmente es cierto?. Aqui los resultados. 

Durante esta primer semana de noviembre de 1996. el canal transn1itió un total de 84 horas de 

programación. de las cuales. 44 horas con 30 minutos correspondieron a la producción 



adquir-ict:1. la prndw:ción propia (que posterionncnlc an;11izarcmos n fondo) nlcnnzél 17 lturas 

con .JO minutos. y los tiempos oficiales y convenios, 1 S horns con JO minutos. De cntrmht. In 

producción ~u.h1ui1ida cxccllc en un poco más del 50ºó el total de la programación. Ahorn bien. 

pasemos a dcsµlosnr la producción propia 

Del total lh: Jlll'.~!1an1:1!'> diti.mdidos. t..•I ennal. par:.1 C"focto~; dt' informes o metas a lo!!rar puede 

argutncntar lJl11..· 11..·al1nc11tc son :'?·t l;is hnrns producidas t..•n t.."sc periodo, solo que si Je resrnmos 

el tiempll que.._• s1..• llSll t..'11 la rt.."peticiún de st:rics o prl'lgrnmns. la cifra total de producción propia 

es de 17 h,1n1s n111 JD 111imllos. t..•s dcdr. fl hon1s con JO minutos de repeticiones 

En términos g1úlicns. el resultado dd monitorcn podrín visualiznri:;c de la siguiente fi:H"ma· 

REPETICIONES ..... 

TIEMPOS onCIAUOS 
Y CONVENIOS 

16% 
15 30 hrs 

1730hr:s 

CANAL 22 

PRODUCCION 
ADQUIRIDA 

53% 
44 30hrs 
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En conclusión. la producción propia del canal 22. arroja un porcentaje menor al 25'%, el cual, 

aunnc.lo al porcentaje de los tiempos oficiales da un total de casi un 40%, canlidnd que no 

cuadra con las cifras oficiales. 

En la 111ayoda de las cntidndcs gubernamentales los objetivos a cumplir durante un período 

( 1 ... ·g11lanncnh.' un ni'ln ). esti111 basados en In obtención de 1nctas, indt."'pendicntemcntc del 

carúctcr cualitativo Pnr t01I razón, para fines de informes y justificaciOn de proyectos, las cifras 

totales sn11 las que cuentan, un ejemplo mit.s. como productor de la serie .. Divagar-te", realizo un 

prognuna senmnal de 27 minutos. rnismo que origirmlmentc se concibió para su transmisión a 

través de canal :?2. pero en la actt_rnlidad. se transmite a través de can.al 4. 40, 1 1 y 13. Esto que 

quiere decir. que durante la presentación de un informe en el nivel institucional, "e puct.lc 

alirmar que el Consejo transmitió 2 horas y JO minutos durante la semana "x ... SituuciOn muy 

ciena. sólo que no se rncnciona que únicarnentc fuC un progran1a 

\"oh.amos al an;;llisis de la producción del canal 22, c.leteniCndonos 

pr·ogranms que son repetidos y los que 1cspondcn a un mon1entn específico 

poco en aquellos 

1 .a sc1 ic. "Espacio :!:? .. que se tn1ns111itc de lunes a jueves. es un resumen e.le la pr·ogrnmación 

del canal dun1ntc la semana, y los materiales de que se vale para su realización. son las series 

mismas Dtll"nnte su repetición. considero podría ser cubierto con una serie que cstC enfocada a 

p1cstar un scrvicio social al público televidente 

011n de los pn1gramas que es retr·ansmitido (de lunes a viernes), es el noticiario cultural "9.30", 

en el cual se dan a conocer los eventos diarios que se generan en el ambiente de lns gnlerias, 

obras de teatnl. novedades editoriales, y todo aquello que lcnga que ver con las 

manifestaciones anisticas y culturales. Es importante seíialar que en la progranmción del canal 

no existe otro programa con estas cnractcdsticas de noticiario. en donde se dC salida a la 

infonnnción que se genera diariamente en el nivel nacional e intcnmcional 

./\qui. es en donde adquiere rclcvcncia el tema que anteriormente se mencionó. el de las 

politicas de comunicnción~ en muchas ocasiones percibimos sólo una pnrtc de nuestra realidad, 
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porque es 1a que nos p1escntan los n1cdio..;. no tcnc1nos opciones o alternativas y cien que nqui. 

c1 cnnal ::?:! dc,..aprovccha una gran oportunidad para conformar series o progrun1as de anúlisis 

que nos pcnnitan t..·nnfrontar desde otrn perspectiva los hechos noticiosos y co1np1cndcr 111cjor 

nuestra 1 calidad. y l1li t.~t.·e1- n.:nhncnte una altcrnat Í\. a . sin caer en el oticiali..;1110. ni co1no 

instrun1cntl' del F.stadl1 pant justiti1:a1· sus nccit1nc., 

Durante la it.~ali:tackHt dt.!'1 monitorco. :-.e 1i1csc."11tl) un prog.i-:11na \lantado '"L0 mc.ior del Festival 

Internacional Cc-1" <1nti1H1··. el cunl cs.tuvl1 ct1nn .. ,n11ado por uno de los c\.·cntos que se 

presentaron cn Cluanajuato. y llt\.o una du1~1cil'll de do" horas En tCdtas a111t.·1io1es ~· 

posterh,res a c..;,tc p1 t'!-!Xllllla. el espacio n~gulanncntt.• es cubierto por una serie cxt1 an.ie1 a 

Existen dos sc1ies 111ús que son repetidas· y que c,.t;ln hasadas en ent1c\.istas y 1cpnnajes de 

caráctc1· cuhu1al ''"Pc1-snnajcs y Escenarios·· y .. Súln llltt.iercs .. con duración de una hora y 

inedia hora. 1c..;,pect1'·ainentc 

De este 11H·111ittHct1_ si Ct111tabili/a1nt1s lt1i-. ¡1r1l~1a111as reali7ad<.1:-. por el canal. llllS dú Ull total de 

:::!.~ en una seman~l. casi t1es y 111edio progtatnas por din. pn1ccnu~je. que con10 helll{'"- hecho 

1ncnciún. tH1 se 1..·11euent1a cquilih1ado en p1l'porció11 a las sedes adqui1idns en el e'i:tran_icrn 

Ahora hien. "'C habló de n.--n11a ge11c1al acc1ca de ln cait.•ncia de un llllticiario por parle del t..•anal. 

pero tamhicn 1..·xi:-.h.:' un sechlr que nn se le ha dedicado la suticit.•ntc atenckm el infantil. mismo 

que durante toda la 'e1nana tuvo 1nuy poca"- posibilidades de accedes· H prng1 ainas destinados 

cspccitica1nentc pa1·a ellos f\.1uchn se ha cuestionado que son generaciones qut.• ya nacie1nn cnn 

la televisión y que <liticilmentc pn<lc1nos cambiar sus húbitos de una programaciún comercial 

saturada de \.Íllk:ncin o estereotipos. penl tainhién. ,,si no tienen oua npciún .. qué- \es queda pnt 

Et público infantil. debiera ser tratado como un µrupn de µran in1po1·tam.:ia en h1s nb.ictivos de 

cann1 22. ya que conforman las nuevas gcnc1·acioncs y si se pretende tbnnnr nuc,·o, publicns. 

los niños snn semillas <le fácil germinación y que tcndrcm0s como fruto. un sector que en c1 

futuro. s.eguramcnte scrim 1os creadores de la televisión que esta dcm;:mdandn la mo<lc111idad. 



Y bien. ¿quC objetivo tenía el presentar el monitorco de canal 22 se pregun1arú11 algunos?. sólo 

el de llamar la atención hacia Ja poca producción que genera tornando comO bnsc su 

inlh1estn1ctum. además de reflexionar acerca de la calidad de Ja pn'lgranmción. no creo que un 

canal de televisión deba rcgir~e solamente por los criterios cuantitativos sobre todo en la 

prcsentaciñn de informes o justificación de metas logradas. considero que debe prevalecer 

sobre iodos estos elementos. el compromiso con la sociedad 

La producción televisiva. como muchas otras actividades en donde el producto final estil a la 

vista de..• un gran nl1111ero de pl1hlico y cuyo Ctlntenido debe cs1ar sustentado en iníormaciún 

vera .... 1·equicre de grandes esft1c1·zos. recursos. personal. equipos. etc. pero en el úmbito 

educativo '.\-'cultural se debe tener especial cuidado. ya que el único objetivo que se persigue es 

el bicncsta1· de la población en todos sus ámbitos. a diícrencia de la iniciativa privada cuyo 

ünico fin es el lucro 

3. 2 Divulgación cultural vs Producción cultural 

1 fablar de divulg.aciún o producción (televisiva) cultural. puede plantear de entrada una 

interrogante sobre la cual existen difCn .. ·ntcs interpretaciones y que dificilmente podré despejar y 

es ¿qué c..•nlcndenHlS por cultura". al respcc10 hay inlininidad de definiciones. pero para efectos 

de este trah<1jo tomaré como cje. la que hace Raül BCjar Navarro acerca de esta· .. La cultura 

debe ccu11.;chirsc. pues. ccirnn un proceso. corno resultado de una actividad creadora. co1no el 

n1odo de vida -lé;tsc lucha- de un pueblo. Cullura es ••pn1cticar alµo ... ··afinarse··. "'adquirir·· . 

.. fbrmnr'" y por lo tanto sólo se obtiene por medio del csfi1e1"70 pc..•rsc1nnl y social. Ja culturn no 

se puede transmitir en fi..inna pasiva o genética. el hombre tiene que esforzarse por adquirirla. 

por hacerla suya .. ;:Q 

Con base en este planteamiento. la televisión cultural. debiera ser el vehículo a travCs del cual 

los indi,·iduos accedan a cienos conocimientos. o acrecentar los mismos mediante un esflterzo 

::•• .. C11llur:1 Nacional, Cultura Populnr '.'- Exlcnsión Uni\"crsiwria ... H.,,UI rJctiar Nm·arro Ed. Unh·crsid;:1d 
Nacional A111ó11orn:1 de f\.1C"\:ico. p. 7. 1''79. 



En el apartado anterior. se scilaló el tipo de progrnnmción que actualmcnh: 111ancja el <.·anal 22. 

al cual lo podemos insertar dentro de la categoría de Divulgación Cultural. es mús. durnntc 

JC)96. obtUVll el J»1cmil' Na1.·in11al de Pcd<lllismo en ese nthro. y para <1ccedcr a la cnt1..•gt11i;1 <.k 

Televisara Cullural. alln dista mw.:ho de curnplir t..·sta fi.111ción. Po1que tainbién f.."Olllll "C sciialó. 

debe" 1·espor1Ck•r a 1111 plan d1.• 11 ahajt1 muy partkuhtr. mismo que puede ser· tnan;ndo i111.:luso pnr 

pa11c del Fjecutivn. flL"ro si lt1n1amos cnmo c_it.·mplo las pcquciias lincns que dcdicú el 

presidente J:111esf(1 Z<.•dilln en su Plai1 Naeional de Desarrnlln f<J95-::!000 al ;:1spcctt.1 cultural. 

podrerno~ idcntiti..:ar realmente cual LºS la política :i seguir en este úmhito. de poco interés 

Actual111t.•1111..•. la tek.,,.·i.,.iún culturnl ll t.•siat:11. ._l. .. limita únil.·a1111!ntc a lt1s canales 1 1 v 22. frente a 

los l'lros sil!te a qui! tiene accc~o ...-! tclcauditt1rin (~. ·L 5. 7. q_ 13 ~· ~10). parccie1n11 ser pocos. 

pero considl!tt.l que nn l!s asi. porque nutc:ha g1..·nll!. debido a la espcr.:iali7acit.in que 11mncjan 

algunos canalL·s (por· <..-.._jt.·mplP t.•I 2 C<)ll sus h:len<1.,,.·clas, pdiculas y nntici:11ios. d 5 con 

car·icmuras v setiL·s l!Xt1·a11jcras). el pt1hliL"t' ahora al parL•ccr .,..e series <1 pn1grn111a .... no 1a11l<l 

canales. y en la 11wdida en que J;1 p1 ogramaciún responda a sus expcclntivas. pnclrc111os hablar 

de la c0nfo1n1:1ei<"•n de l<)S nuevos plihlict•-. 

Volvmnos a ntr·tl ejL•111plP. dll!antc varios aiíos. lanto en la 1dc\.-isión cslatal co.1110 en la ptivada. 

la J?Crrnal11!11Cia d1..· una s1.·1 ic se cstnhlcce a lravés del railinµ. y así C<Hllo han surgido y 

tcnninado st.•Tics. ,·,porqué continúa al111 en canal 11 la sc1ic "'/\qui nos tocó vivir". clc~pucs de 

18 ailns al ai1c·,. porq11c. cr·cn yo. mucha gente -.e siente identificada.\' adc.:rnús es un f'orn de 

expresión para quienes rcgularn1cnte no pueden hacl!r (lÍr su voz ante un gran audilorin 

··Aqui nos toco .,..¡.,,..ir·· pudil!tn ser un claro cjcn1pltl de que para renli7ar scr·ic.:s o proµranrns que 

rcalrncntc te11gan un publiCll receptor. no precisan di.! grandes cantidndes de dinero ni tener u11n 

nórnina 1nu:i-· e'\tl!nsa de pt.•rsonal. claro que esto no l!S la gt.mcr.alidnd. pero sir-va esto corno una 

n1ucstra de los alcnnccs que se puede tener 

El ejemplo anterior pudiera servirnos de punto de pnr-tida para hahlar espccifkamcnte de la 

producción televisiva cultural. misma que desde mi punto de vista. debe responder a las 

necesidades pnrticulares de In sociedad en que se genera. ese debe de ser su principal objetivo. 



en contrapane con la divulgación cultural~ que nos permite conocer las particularidades y 

expresiones de las culturas ajenas a la nuestra. 

Como yn se ha hecho mención. Íos dos canales estatales de televisión cncn dentro del patrón de 

entidades de divulgación cuhural. ya que para acceder a la otra categoría. la producción propia 

dchc superar (a mi modo de ver) el 50~'Ó. 

Pero ¡,cclmn podria lograrse este objetivo?. mi planteamiento va en el sentido de que si toda 

entidad cultural o educativa debe regirse bajo las directrices de la Secretaría Ue Educación 

Pública y que para la promoción y difusión debe contar con los rccunms destinados o utilizados 

por la Secretada 1nisma. ¿,porque.! no hacerlo en realidad?. 

linaginc111os a todas las entidades. tanto dependientes de la SEP. como aquellas que 

indi1 cctamente no estén bajo su tutela. participar en un proyecto conjunto que tenga como 

finalidad. la producción de programas cducntivos y culturales que promuevan In superación y el 

mejoramiento de In calidad de vida del individuo y las comunidades. 

l\.1c1H.::ionaré algunas instituci0ncs que debido n su infracstn1cturn técnica y hunmna. pueden ser 

cnpnces de g.encrar progrnmns con alta calidad tCcnicn. didilctica y audiovisual: la Unidad de 

Televisión Educativa (lJTF.). el Centro de Entrenamiento de Televisión Educativa (CETE). el 

Instituto Latinoamericano de Comunicación Educativa (ILCE). la Coordinadora Nacional de 

Producciones Audiovisuales. el Instituto Nacional de i\11t1opnlogia e 1 listoi-ia. el Instituto 

Nacional de Bc11as Artes. TV UNi\l\.·1. los sitemas estatales de Clllllllllicaciún y los mismos 

canales 1 1 y 22. ademas de las Universidades pr ivadns,considero que tendriamos un abanico 

interesante de posibilidades. no hay que olvidar que varias de estas instituciones ya participan 

directamente en el proyecto EDUSi\T 

No se p1ctcndc con este planteamiento la creación de un centro lffoductor que concentre los 

recursos técnicos y humanos. sino el establecimiento de un plan de trabajo que tenga con10 

objetivo principal, el disfrute. por parte del público televidente, de programas que rcahnentc 

reflejen la forn1a de ser y pensar de nosotros los 1nexicanos. 
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La fbr-nm de 11abnjn se <..'">lahk•ccr ia 1ncdia11lc- coproducciones. rnisnms <Juc se nli<.:ializm·iiln 

mediante convenios por· csc1i10 Cpurquc..' los acuerdos de buena voluntad o de pnlahni. al 

fénnino de una :id111iriist1aciún son oh:idadns) 

1.os sistcnrn ... L· .. 1ainlc-;. v li:i-.; 1111ht.·1·~idadcs pnd1ian par1icipar- con la producciún de '>cric"> t.•n 

donde se difi.111dn11 111-;. vaf<-,re'> IL•giPnalc:s y rc:flu·.,,.umicnt<-1 de la fhrmaciún csc<-1la1· húsica t1 

S<.'cundnria. 1e..,pt.'L'ti,a1111..•ntt.: 

Pma la trans111isi1.111 de..• t.·stns pn1µr.arnas. se reali7nria :1 tran .. •s de canal 1 ! ú 22. 111is1nns que se 

henclidnn;111 n111 t1n;i p1t1ducL'klJI de calidad y cuyos recursos di:stinadlls a cubrir ese espacio 

serian utili7<Hh1"' para lllr·n tipo de p1ograrrn1.;; l.a partidpacinn de las tdcvisoras regionales en 

la difusi<-·111 de t.·~ln"' 111alL'ri~1fc"'. puede ser un L'IL'nH:llfíl dL' ,!!n:tn \'L'lltaja pnra lograr una niayor 

cobcnur a al ni\. el nacional 

Un aspcL'tn in1pn11a111e en este plan1ea1nic..•11tP. es la c/ahon1citlfl de prograrnas c1111 fL'llHtlic.:a 

atemporal. lfllL' 111> rL·spo11d:111 a un 11101t1L'llfo L'"pecifict' p;11;1 su 1ransn1isio11. ejc111plo de ello es 

la serie "Lns que hkieH1ll nuc<;110 cinc"'. rni..,ma que li.1c 1cali7ada hace vario~ al1os. pero que 

cun1ple la 1l111cio11 de infnrrnar nccrca de los a111eccdcn1c.., del sép1i1110 nrlc en 1n1c..•strn país 

En este 1110111e111n. JHldria sL•r cucsti<nmdo el alto cn'>to de la ... prtHlucci11nc". h1 1nisnH1 q11L' se ha 

hecho antc1iorn1c111c. cuando se rcali:?ú "f .ll.;; lJllL' hicieron nucslrn cinc·· se dijo q111..• '>ti co.;;10 ll1c 

bastaruc 11lto. pl."ro llllll hn;• se siguen rc..•1ran ... 111i1icndn lo.;; prí1gn11na..; Si los coslns de una '>Cric 

en par·ticular. los prPnatcanic•s l..'Ollt1·a el beneficio SOL'ial que rcpotlarú a la pllhlnción en 

.general. podrí<llllíl'O con<iidL•rar que el costo c1:.·onú111ico es ha_io 

Además. dclL'r111inados progn1111as <IL•berian estar cnca111i11ados hajo una perspecti\"a con1c1cial. 

no en d nff111 1nercan1ilista de la lclcvbiún p1i\.a<la. sino con el fin de acceder a los mc1·cados 

intcrnncionalt.•s a los cuales acuden las tclcvisoras para adquirir series o progranws de excelente 

füccura, pcr<l rcnlizndos en el cxtranjcr-o Tal vez podria darse el c:1so en que en Jugnr de 

comprar series. cscnbleccr intercambio de materiales y así evitar grandes cr-ogacioncs 



Durante mucho tiempo a la televisión cultural se le ha considerndo como un producto con el 

cual no se puede lucrar. prueba de ello por cJemplo. es el carúctcr de pennisionado mediante el 

cual opera canal 1 1. 1nisn1n que nn le permite ,·ender sus espacios o tictnpn. razón por la cual 

su producch1n d1..•hc atenerse a un presupuesto muy especifico. 

Este planteamiento. que a par1ir de la fündacicin del canal aún persiste. lo considero bastante 

obsoleto, porque rnicntras que por una parte los concesionarios (iniciativa privada) se 

encuentran cxccntos del pago de impuestos. monetarinmente hnhlando (recordemos el 12.S'Yo 

<le su transmisión diaria que deben ceder al Estado para cumplir con esta obligación fiscal, 

mismo que no es acumulable y que no es cubierto en su totalidad por el Estado mismo). por el 

otro. In televisión estatal debe sujetarse incluso a las medidas que la política scxenal establezca. 

No cnn esto se interprete que la televisión estatal dcha convertirse en cnn1crcial. sino acercarse 

por ejemplo a las crnprcsas con li1ndacioncs culturales para promover la coproducción de series 

o prognu11a~ que requieran de grandes esfuerzos para su realizilción. en pocas palabras, hacer 

1nás con rnenos 

3. 3 Propuesta de producción de programas 

Como se ha podido obscr..·ar. el producir televisión cultural y educativa que responda a los 

objetivos y necesidades de una sociedad en particular, es una lahm· ardua y costosa. para lograr 

csle 0bjctivo es preciso sunmr esll1erzos y recursos de varias instituciones con un fin cspccilico. 

Lograrlo no es tarea fúcil y requiere ndemús. tiernpo 

({egularmcntc en cualquier taren que se emprenda. ya sen en un nivel personal o institucional, 

descmnos r·csultados en 111uy corto plazo, pero aqui, el terna que nos ocupa, con1u es la 

producción de televisión educativa y cultural. significa una labor de investigación. estudio. 

trabajo, evaluación para presentar propuestas hacia la toma de decisiones. 



Establecer cú1110 <.khcn de ~cr lns p1·oµran1as. diticilmcntc se dctinin:i. ya qui.!' esto no es un 

recetado de n1cina. pero si plantcm propuestas pan\ la rcalizm.:ión de series televisivas de ha.in 

costo ccnnúmico. pero ct1n un alto hcnclicio <;ncinl 

El punto principal es <01~¡11111c1r ,-u/11111ade.'. (,que 1"cp1csc111a csto'1 C-01110 SL.' ha 111L."11Cillnado 

antcdonncntL.·. t..•st;11nns sujL."\l'S n politicas sc..•""cnalt..·s v esto se traduce en n1cnor c<;,cala. a que las 

institucil111'.~"' 1cnµa11 qut..• justitica1· su 1a7l1n de ser a tra'-t..~, de pn.,g1·a1nas y pn1~ectl1S. 

cspccificns. dando co111n n.·sult;:1do cn llCasioncs. una duplicidad en los 1nisn1os 

¿Pero cnnH.1 pc•d<..•11u1!'"- hacC"r posible esta l.:l1njunch'm dt..• \.n\untadcs"' Ll1gica111ent1.· c.;;tt1 debe 

responder al <..•stnhlecimicntn de una política cspcdtica. <.·n p1i1nc1a instancia. Jllll" la Secretaria 

de Educacil1n Pul1\i1..·a 1..·l.,llH' cahe7a de sei..·tpr \." pl11" pa1te del ('l1ns1..•jn N.ai..·iun.il pa1a la ('ultu1a 

y las .·\..rtes. Cnlllll rc"pon~ahlc d'"-· C'-'tahlcce1 la p(11itica cultu1a1 dd E-.;tatlo i\.1t..· .... kanu 

¿,Cuantas \.Cces no hen1os '-iStl1 dlicumcntalcs o pn1gra1nas que ahl1rdan tenias 1daeh.,1i:Hh'"' cnn 

nuestra cultura o p:1is p1(1ducidl'S tnú" allú de nuc<;,t1¡1s frtint'"-·ra ... '' <,Nt' e..._i.,.tc c11 1n1e ... 1rt1 pai-.; la 

capacidad té-cnic:;, v hu1n:l.lta pa1a r'"-•a\i7a1\n .. ;'. yo ClHlsidL"ll' qui.• ~i. que poc.k·nHh 11..·ali7<ff una 

tcle'\·isión dt..• calid'ld'" ... t.,bte tPdl'. di!!na 

Por otro ladl'. lllh.' lk· h1s aspectos que ha rt..•pr'"-·~cntado un t1hstúi..·1J\n en la diru .... ion de la-. 

producionc"> t~ . .-levi~ha.,. de ca1.:lcter cducathn v cullu1al e'> el tCnninu cnn d cual -..e li..-.., lig<t 

desde hace l1astanlc-.. aíll1s, y¡¡ que <;e n1i.::11cilHla que c-..te tipt1 de p1<1µ1a1na'-'. e-.. .... i1H11ii11H1 de 

ahurrin1icntn. rt..·~ultad<..1 del 1nndc10 Ct11nc1ci::1l in1plantadu por las concesitH1aria-.. \. que desde 

sus inicios ~e han entl.1cado únican1entc P('I" la p1·cscntacion de una tdcvisión que t cspo11d;1 a sus 

objetivos particulnrcs. dejando la labor cducati'"·a y cultwa\ en manos <lcl Estado 

Ahora bien. ¡,quC tipo de progranias con carcictcr educativo-cultural pueden en un <lctcnninado 

momento intcrcs::1r a la población en general y a los n1crcados de telcvisorn.s intc1 nacionales? 

Aqui prcsenta1no<> una pcqucf\a propucst<t 



El A1t•x1n1 pn!_íundo que defendió Guillermo Bonfil Batalla. aquellas aproximadamente 56 

e111ias que conforman nuestro mosaico pluriculturaf. mismas que poseen tradiciones, danzas. 

idioma e histoda. que a través de la transmisión oral de generación en generación, poco n poco 

tienden a dcsapan .. "cc..•r dchidl; a mllhiplcs cuusas, deben ser dcscuhicrtas a las nuevas 

generaciones y rcdcscuhicnas para In gran mayoria de la población. 

Durnntc los l·11ti111os años. no ha existido una serie de televisión que se avoque a la difusión de 

estas rnrmifcstacioncs que fbrmnn parte de nuestro legado cultural 

En el ri111hito arqueológico, constantes son los descubrimienros y estudios que se llcva11 a cabo 

en las distintas zonas arqueológicas que cxisrcn en el pais, motivo de visita y admiración por 

pai-ic..~ del publico principnl111cntc c.xtranjcro 1\scnlan1ientos que nos pcrn1itcn adentrarnos en un 

rnundo múgico y rni:->tcr·ioso mlle la cclntc111pl<1ción de las gn1ndes constn1ccioncs con fines de 

hahilnl. religiosos o astronórnicos 

Pr·o1novcr· el c.:onoci1nic11to de las culturas que se desarrollaron en cslos lugnies. propiciar su 

conservación:.· generar una actitud de respeln por parte del lclcauditor·io. no ante 1111111011tú11 cit.• 

¡uedn" o r11111u-. que no tienen sentido. sino ante un patrimonio del cual nosotros somos 

deposit11rios 

Asi <.·01110 en las zonas an¡ucológicas. donde se construyeron recintos. o espacios con un fin 

dctcnninadn. existen n1nnu111entos o ciudades enteras. que por su valor arqui1cctó11ico o 

histórico. son considerados por la UNESCO. como Patrimonio Arlistico de la l lurnanid:1d. tal 

es el caso por <-:icmplo. de J¿Js ciudades de Zacatccas y Guana_juato, mismas que por su 

arquitccllH".!1 han accedido a esta categoría 

Los géncr·os que actualmente maneja la iniciativa privada y que han demostrado su gran 

aceptación en el público televidente (telenovelas, tcletcatros) también debieran ser retomados 

por In televisión estatal para dar a conocer lns obras de los escritores mexicanos que han 

trascendido las fronteras y que son indispensables en nuestro acervo cultural. 

45 



Ace1·ca1· al 111ayor nún1c1 u de tclccspcctndn1 es al conocimiento de las bellas artes. no cnn1n una 

expresión elitista '.'-' de clilicil cornprcnsiún. sinn cnmn un proceso sencillo v de fúcil 

con1prcnsion pue1.h.· rcp1cscnt;tr un µran teto Ji:na los procluct1.1rcs Rcali7.ar sc-rics Cl.'111 <.·stas 

caractct·isticas y dirigidas al pliblico infantil podría en un dctcnninadll n101ncn10 Cl'nfonnar un 

público que al paso de los ai\os ncccdicra con un tnayor gusto a esta .. expresiones artisticas 

Tc111as y ¡nnpucstas L'XiStl."ll ni por 1nayn1. yo solatncntc rctiero las antcrio1-cs pcu-quc creo son 

fundatncntales en el cnnncinlientl' de Jl(1st1tn1s, Cl.'11110 iruli"·iduns. con1c1 naciún. y un clc111cnto 

que si <.'onsidcn1 i111pnrtan1c. es quc- todas ~ cada una de las series que se pn1du.rcan ctchcn 

poseer una caractcristica vital Sl.'f" f"onnativas 

No tratar que cada pog.1 ama en su tDtalidad prctcnda ser un rncnsa.ic cducatiV('I. sino invitar a la 

reflexión y pnipiciar el 111aynr cont11..:i1nicnto por pa11e del televidente. gcnerm· inquietudes que 

tengan con1n tin último. el hicncst;.n del ser· humano en todos los útnhitns 

Yn se hn hcdH' 111enciún que pata \t1µrar cieno-. nhjctivos e-. preciso conjuntar voluntades. pu1· 

el n10111cnto yu 1..·rco quc 1nud1a g<.·nte cn el ni\.·cl personal e in~titucional están dispucstns a 

trabaja1 por· una causa Cll111llll. es dccir. tienen voluntad. pero para efectos de grandes 

proyectos. nn st1\a1ncntc l.'S ncccsari~1 la '-·o\untad personal o institucit1nal. debe conjuntarse con 

una voluntad en ocasiones dificil de lograr la politica 
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CONCLUSIONES 

La cultura. elemento inasible y abstracto al cual durante muchos aílos no se le ha dado la 

importancia que requiere. que pareciera no es útil y sin embargo ahi está. nosotros mismos 

fornrnmcis parte de ese concepto. somos dc:positarios de un gran legado heredado de nuestros 

antepasados y debemos responder con acciones especificas para preservarlo. 

Labor que el Estado l\1cxicano desde principios de siglo ha intentado llevar a cabo pero sin 

resultados eficaces, a consecuencia de la nula implantación de una po1ítica cultural adecuada 

que fortalezca nuestra identidad nacional y prornucva nuestros valores artísticos y culturales, 

tanto al interior como al exterior del país 

i\ p<1l"lir de los gobiernos pnst1·cvnlucionarios. la vida politica de nuestro pais ha estado 

supeditada desde entonces a los periodos scxenalcs de lo" presidentes. razón por la cual. la 

cultura. dependiente siempre de la Secretaria de Educaciún Pública ha sufrido las consecuencias 

de C!"tc sistcn1a. arrastrando errores y aciertos de quienes han tenido en sus rnanos el manejo 

directo de la educación y la cultura. 

Después de varios procesos de auscultación. tanto con la suciedad civil como con la comunidad 

intelectual. a través de foros de consulta. dchatcs y conferencias. el gobierno de Carlos Salinas 

de Gonari decidió la conformación de un órgano especializado para dirigir los destinos del país 

en el itmbito cultural. institución que no dehe perder de vista la conlbrmación de planes y 

proyectos aislados de los demits itmbitos que conlluycn en nuestro acontecer cotidiano 

La constitución del Consejo Nacional parn la Culturn y las Artes. con10 primer paso para la 

posible creación de una Secretaria de Cultura responde a los requerimientos que plantea la 

modernización de una nación en constante cambio 

!\'tuchns de las acciones que llevan a cabo las instituciones en el arca que les compete. dependen 

en gran mcdidn. de los objetivos que persiga el gobierno en turno. prueba de ello es el gran 



impulso que se oficdó a la cullura durnnlc el sc'l:cnio de Salinas de Onrlari y la<: 52 lineas.que 

dedicó ErncSfl"l Zcdilln n cslc n1hnl en su segundo inti.n111c de !!Ohicn10 

Una mucsira del 1.·l1nrrol pnliticn que el Estado ha 1.-._jcTcidn en n.·laciún a la i11f(n·nHH.·iú11. es que 

la Dirccciú11 de Radio. Tdc" isiún ~· Cincnrnlnµrafia ha .... ta hac.-1.'.' cor-to tic1npo 1.·slaba bajo la 

111teln de la S1.•crl."lariól de Cillhctna<..·illll '.\'no dt..• la dt..· l~du<.·acitln J>i'Jhlica 

J laccr Jleg:ff al g111csl1 de la pl1hlacion lo!'- h1.•nelido" que JL'JHU-la la cduca1:in11 ~ la cul!ura C<H11o 

medios de 111cj<ll'óllt1icnrn de la c.-~1/idad de vida del in<lividt10 '\' f;1s ctn11unidadt.•s. llt.'t.'.t.'saria111cnlc 

rcquicrc de unn gran difi.1sion y pnr ct111siguic11te de In" 111cdins ade<:1rndos par a /ngr:u csre fin 

Uno de clfc1s ha sido la tck\'isiún. qtH.' aflora. con d ad\·enitnicnto de 1n1cvas tecnologias en la 

rama. adquiere rc.•lc .. ·ancia Jlllr f;:1s '\cntajns que oliccc t.'ll c11anto a akancc 

La tcfe,·isinn cull11ral. dcc;.dt.• t.'/ st1rgi111ic1110 de canal 1 1. Jl(lstcrinrrnente con la adquisiciCln dt.' 

canal 13 ~· 7. '.\' ulli111<1111e111c con d canal 12. sit.'lllfHC ha sitfr1 responsabilidad dd E-.1ado. dando 

corno cons~1.·ucncia avances y 1ctn1ccsos debido a Jos ,·ai\:cnc-. pohtict1s. t.•n co111n1part1.·. la 

tclcdsión pri .. ·ada con <'b_it."fi'\oS 111u~· daro-. \' snli1c una 111i-.n1a linl"a. ha log1ado e<111l{1n11a1· 

plJhlicos que ¡n-clit.·1c11 c"te ripo de prog1<unat."i<.Hl <llllC h qut..• ofrecen los canafc-. dt.'llllllli11adt1s 

culturnlcs 

En Ja nctualidad. canal ::?2 se ha CtHl\er-lido en uno de /o~ p1incipalcs 111cdio-. de difi.1!'-ion a 

travCs del cual el Consejo da salida a los programas c¡uc JUdcnden 1c~pondcr a las necesidades 

de educación. culrura y rccrcnción de Ja población. de una fhrma inteligente~· .:'!gil 

Dcsafortunadarnente, el grueso de su progr;1nmdún c"'ra coni{>rrnada por nrnlcrialcs gcnt.•rados 

en el extranjero en donde se nos muestran estilos; y f'onnas de Vl.'r In vida. con una idioo.;incracia 

que no corresponde a la nucslríl. y en dclenninados fll(H11entos pudieran parecer ajenos Las 

series que abordan temas rclaciom1dos con nucsrro aconrcccr cuhural y social. la dcnorninnda 

producción locnl. ocupa un espado que hasta el morncnlo no hn podido ser· mayor en 

porcentaje al de los programas mencionados anlcr·iormcntc 



Corno entidad dependiente del Estado J\fcxicano. en ocasiones sus objetivos están encaminados 

a la justilicación cuantitativa de sus acciones. dejando de Indo el carácter cunlilativo que es el 

que debicrn prevalecer en este tipo de institución 

El tener bajo la tutela de una Secretaría un gran número de instancias que persiguen un mismo 

lin (en este p:H"licular· caso que es Ju producción de televisión). conlleva una duplicidad de 

fum.:ioncs ~· cr'ea una situaciún que no permite ver con claridad los avances logrados 

En una naciún pluricultural como es la nuestra. los tc1nas rdacionados con nuestra riqueza 

históricn y cultural. son diversos. promovcr·fus y difundirlos es una labor que no Jchiera ser 

rcspnnsabilidad de un sólo organismo o institución, no hay que olvidar que en el e:"l.lntnjero es 

iinpor·tantc tarnhién esta labor. para propiciar un conocimiento rcnl de los clcn1cntos que nos 

constituyen con10 nación. 

Promover la participación de todas las instancias en esta labor particular. y conjuntar esfuerzos 

para lograr un bien común, debiera ser un objetivo central no sólo en el •imbito particular de la 

cultura. sino 1.'n iodos ~iquellos que tienen que ver con el mejoramicmo de la calidad de vida de 

los 111c~icar1<,s. ~iluac:illn que en muchas ocasiones se encucn1ra frente n una ba.-rer11 dificil de 

franque.::ir. la voluruad politica. 
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